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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

COMISION AGRARIA MIXTA 
PACHUCA, HGO. 

V 1 STO.- Para pronunciar mandamiento en· el expediente agrario 
númer() 2242, seguido en la H. Comis.ión Agraria Mixta, por concepto 
de la 1a ampliación de ejido para el poblado de "Rancho Nuevo", mu­
nicipio de Pisaflores, de esta Entidad Federativa, y. 

RESULTANDO PRIMERO.· Un grupo de vecinos del poblado deno­
minado "Rancho Nuevo", municipio de Pisaflores, Hidalgo, con fe­
cha 16 de marzo de 1986, elevaron ante el Ejecutivo Local, en esa épo· 
~a, al solicitud de 1a. Ampliación de su ejido, seflalándo.como pre­
Jio-presunto afectable el denominado Et Naranjal, con superficie de 
80-00·00 Has., aproximadamente, propiedad del sanar Víctor Hernáil· 
dez Hernández, quien dicen los solicitantes que se las donó el dfa 9 
de febrero de 1980 y el cual están trabajando en fornía quieta, públi­
ca y pacífica. 

RESULTANDO SEGUNDO.· La solicitud de referencia fue tu.rnada 
a la H. Comisión Agraria Mixta Mediante Oficio núñiero 22-Deleg~2561, 
de la fecha 3 de junio de 1986, por la Delegación de la Secretaría de Ja 
Reforma Agraria en el Estado, p8.ra sU trámite correspondiente. 

RESULTANDO TERCERO.- La H. Comisión Agraria Mixta en sesión 
celebrada el dfa 26 de agosto de 1986, .3.cordó instaurar el expediente 
respectivo bajo el número 2242, por concepto de 1A. ampliación de 
ejido, ordenando las notificaciones correspondientes y turnando el 
expediente respectivd para su estudio y dictamen. 

RESULTANDO CUARTO.- La H. Con1isión Agraria Mixta, mediante 
oficio núm~ro 10/710, de fecha26 de agosto de 1986, solicitó al C. Di·· 
rector General de Gobernación, en esa época, que se sirviera orde­
nar la publicación de la solicitud de que se tratal, enviándole al efec­
to una~~opia certificada de dicho documento, misma que se realizó 
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con fecha 24 de septiembre de 1986, en el número 36, dei' tomo CXIX, 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

RESULTANDO QUINTO.- Por resoluclón presldenclal de fecha 22 
de junio de 1984, fue dotado de ejido el poblado de "Rancho Nuevo" 
municipio de Pisaflores, de esta entidad federativa, con una superfi­
cie total de 31-32-90 Has., de las que 15-66-45 Has., son de temporal 
y 15-66-45 Has., de agostadero, que se tomaron del predio denomina·· 
do El Naranjal,· propiedad del C. Víctor Hernández Hernández. 

RESULTANDO SEXTO.- Que al haberse insta.urado'el expediente nú· 
mero 2242, a que se refiére esta resolución por concepto de la 1A. 
ampliación de ejido, la H. Comisión Agraria Mixta, con oficio número 
10/619, de fecha 26 de abril de 1990, comisionó al C. Leobardo Guz­
mán Paredes, para que se procediera a efectuar el levantamiento del 
censo agrario y recuento pecuario en el poblado promovente, de acuer­
do con lo establecido por el Artículo 286 fracción 1 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria; 

El comisfonado rindió su informe con fecha 15 de junio del presen· 
te afio, al que acompafló la documentación de la diligencia censal 
que practicó, obteniéndose los siguientes datos: 30 habitantes,.8 je­
fes de famitla y 19 personas capacitadas que al levantarse .el censo 
no poseían ninguna cabeza de ganado mayor y solo tres de ganado 
menor; que hecha una revisión del censo levantado, Se encontró que 
los datos consignados en las hojas censales se ajustan a los requlsi· 
tos legales establecidos en el Articulo 200 de la Ley Federal de Re· 
forma Agraria, por lo que para la presente resolución se tomará co· 
mo~b.ase el número de 19 personas que viven en el. Poblado. 

RESULTANDO SEPTIMO.- Mediante el mismo número de oficio 
10/619, de fecha 26 de abril de 1990, fue comisionádo el ·c. Leobardo 
Guz'r:nán Paredes, para que realizara la visita de-inspección reglamen­
taria en los terrenos ejldales, de acue·rdo a lo establecido en el Artf· 
culo 241 de la ley Federa! de Reforma Agraria. 

El comisionado rindió su ·informe con fecha 15 de junio de 1999, 
manifestando que después de realizar la inspección en los terrenos 
ejidales, comprobó que han sido aprovechados en su mayoría, sien-
do los cultivos principales mafz, frijo y café. -

RESULT ANbO OCTAVO.- Que durante la tra~itación del expediente 
que se resuelve comparecieron a aportar pruebas y alegatos en de-
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tensa de sus intereses las siguientes personas: 

E. C. Diego Rfos Cruz, propietario del predio denominado Cuesta 
del Perro, manifestó en su escrito de alegatos de fecha 12 de octubre· 
de 1990, que su propiedad se encuentra en explotación ya que tiene 
denlro del predio ganado mayor y menor como lo demuestra con la 
copia fotostática que anexo a su escrito de alegatos del acta número 
31 respecto al registro del fierro quemador que ocuoa para marcar 
su ganado vacuno existente· en su propiedad, anexo t~mbién escritu-· 
ra número 975 elaborada en Villa de Jacala de Ledezma, Hidalgo, por 
conducto del C. Notario Público en aquel Distrito Judicial, instrumento 
que fue inscrito en el Registro Público de Propiedad bajo el número 
68, a fojas 68 del tomo 1 del libro 1o. de la sección 1A. de fecha 24 
de mayor de 1985, que ampara una superficie de 78-00-00 Has., apor· 
tanda además recibo de pago de contribuciones del presente af'io, el 
plano reducido de dicha propiedad en copia fotostática, así como co­
pia fotostátlca de la constancia expedida por el jefe de la promotorial 
agraria número 6 en Jacala, Hidalgo, donde se hace constar qu8 el 
señor Diego Ríos Cruz, propietario del predio puesta del Perro esta 
fuera de terrenos ejidales y comunales. 

El C. Vicente Baltazar Morales, presentó escrito de alegatos con 
fecha 9 de noviembre de 1990, como propietario del predio denomi· 
nado El Chililite, con superficie·de aproximadamente 48-00-00 Has., 
como lo comprueba con la escritura.pública número 362, expedida 
por el notario público por receptoria, del Distrito Judicial de Jacala,. 
Hidalgo, de fecha 21 de noviembre de 1979, inscrita, en el número 52, 
del libro de la Sección 1A. del Registro Público de Propiedad, de fe­
cha 4·de diciembre de 1979; presentó cOpia fotostática del pago de 
impuesto predlal y copia foto·stática del plano del predio de su pro· 
piedad. señalando el promovente que su propiedad la tiene actual· 
mente en explotación y nunca la ha dejado abandonada. 

El C. Laurentino Ledezma Aojo, presentó escrito de alegatos de fe· 
cha 1o. de octubre de 1990, manifestando que es propietario del pre­
dio denominado "Rancho Nuevo'', municipio de Pisaflores, Hidalgo, 
con superficie aproximadamente 62·00-00 Has., cbmo lo comprueba 
con la.copia fotostática de la escritura privada de compra-venta ela· 
borada en Jacala, Hidalgo, el26 de julio de 1974.e inscrita en el Regis· 
tro Público de Ja Propiedad bajo el número 28, de! libro de la seccióh 
v, de techa 5 de ag·osto de 1974, manifestando que desde el año en 
que ad(¡uirió.el terreno y hasta fa.fecha lo esta explotando en forma di­
recta y personal, como lo comprueba con la copia fotostática de la cons­
tancia expedida a fu favor por el Presidente Municipal Constitucio· 
nal det municpio de Pisaflores, en ta.que se manifiesta que el C. Lau­
rentinO Ledezma Rojo, es dueño del terreno de Tecalco, el cual com· 
pró desde el año de 1974, el que se tr8baja con crédito en el banco 
para compra de ganado y cultivo de maíz, café y frijol, teniendo ocu­
pada la propiedad como ya se indica, además en el mismo acompa­
ña una copia h.eliográfica del plano del predio de su propiedad, así 
como dos recibos de pago de impuesto predial. 

E. C. Jorge Chávez Ramfrez, presentó escrito de alegatos con fe­
cha 3 de octubre de 1990, manifestando que es propietario de una frac­
ción del predio denominado Cuesta del Perro,.ubicado en et poblado 
de "Rancho Nuevo", municipio de Pisaflores de esta entidad federa· 
tiva, con una·superficie de aproximadamente 12-00-00 Has., como lo· 
comprueba con la copia fotostática de la escritura privada de compra· 
venta, de, fecha 26 de enero de 1934, siendo inscrita bajo la partida 
número 69 de fojas 77 frente del libro de la sección V del Registro 
Público de la Propiedad en Jacala, Hidalgo, de feeha 27 de mayo de 
1935, presentando recibo de pago de impuesto predi al de los años 
de 1989 y 1990, manifestando el propietario que su predio se encuen· 
tra en explotación. 

El C . .Vito Toribio Hernández, presentó escrito de alegatos con fe· 
cha 2 de octubre de 1990, manifestando que es pi'6pietario de una frac­
ción del predio rústico denominado Cuesta del Perro, ubicado en et 
poblado de "Rancho Nuevo", municipio de Pisaflores, Hidalgo, seña­
Jándo que no incurre en alguna de.las causales ·establecidas por el 
artículo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria, porque la frac.ción 
del· predio que nos ocupa es de su propiedad y la tiene en explota· 
cil,'>n y no rebasa la superficie! señalada para que sea afectable, ane­
xando como pruebas copia fotostática del instrumento público nú· 
mero 524, suscrito en Jacala, Hidalgo, el 6 de julio de 1989, e inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 70 del volumen 
f del tomo único, del libro 1 de la sección 1A, de fecha 8 de agosto 
de 1989, con motivo de la compra-venta entre el promovente y el C." 
Jorge Chávez, así como copia fotostática del registro del fierro que­
mador para marcar ganado y copias fotostáticas de dos recibos de 
pago ~~I impuesto predial de los años de 1989 y 1990. 

RESULTANDO NOVENO.· Mediante oficio número 10/1578, de fe· 
cha 18 de abril de 1990, la H. Comisión Agraria Mixta comisionó al 
C. Domingo .campos Domínguez, ingeniero topografo, para que pro· 
cediera a realizar los trabajos técnicos informativos en el poblado de 
"Rancho Nuevo'', municipio de Pisaflores, de ésta Entidad Federati· 
va, rindiendo su informe el comisionado con fecha 5 de septiembre 
de 1990, manifestando que el poblado gestor se encuentra ubicado 
al noroeste de Chapulhuacán, llegandose a ·él por una parte de la ca­
rretera Federal México-Laredo, con un recorrido de aproximadamen· 
te 7 kilómetros al llegar a Ja parada del cerro saludo Y de ahí bajando 
por una vereda inclinada de.5 kilómetros aproximadamente hasta lle_­
gar al poblado gestor, ubicado el margen del río Moctezuma; la cali· 
dad de las tieiras en términos generales se consi~era como de tem· 
poral con un 60º/o de temporal cultivable y un 40o/o de cerril. Los culti· 
vos principales de la región son malz, frijol, café y .cftricos; el clima 
en general es cálido humedo siendo extremoso en el invierno con una 
temperatura media anual de 32 grados centigrados y la temporada 
de lluvias es de junio a octubre habiendo lluvias ocasionales el resto 
del ano, las condiciones económicas del núcleo solicitante son muy 
precarias toda vez que practican la.agricultura apenas para medio sub· 
sis.tir y aún en los buenos tiempos, la cosecha no alcanza ni para sa­
tisfacer sus necesidades más mlnimas; el estudio del radio legal de 
afectación de 7 kilómetros alrededor del poblado res.ultaron las si· 
guientes fincas: 

1.· Predio denominado Cuesta del Perro 101 con una superficie de 
60-94-12 Has., de las siguientes calidades: 70°/o cultivable de tempo­
ral y 30% de cerril, propiedad del C. Diego Ríos Cruz, éste predio lo· 
tenlan en posesión las solicitantes en calidad de arrendamientol Y 
lo cultivaban de maíz, frijol, café y citritos. 

2.· Predio denominado El Chililite, con una superficie de 57-42-72 
Has., siendo un 50º/o de temporal cultivable y 50% de cerril, actual­
mente lo tiene en posesión el C. Vicente Baltazar Morales, quien les 
renta el predio a los camp~sinos solicitantes. 

3.· Predio denominado Tecalco, éste predio tiene una superficie de 
62-17-40.71 Has., con Sólo un 70º/o cultivable y 30°/o de agostadero, pro· 
piedad B.ctual del C. Laurentlno Ledezma Rojo, esta superficie es tra· 
bajada en ·calidad de arrendamiento por. tos solicitantes. 

4.·Predio denominado El Naranjal, con una supercie de 111·73·47.'.67 
Has., con una superficie que cultivan de aproximadamente 70~00-00 
Has., y 41~73-57.67 Has., son de agostadero; éste predio pertenecio 
al C. Víctor Herné.ndez, según escritura pública inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad de Jacala, Hidalgo, de fecha 6 de agosto de 
1974, bajo el ~úmero 22 sección V; éste predio en la escritura pública 
manifiesta una superficie de 31-32-90 Has., y la superficie real según 

. los trabajos técnicos arrojó la superficie que primeramente fue men· 
cionada, haciendo la aclaración que según resolución presidencial 
de fecha 22 de junio de 1984, únicamente se le concedió al poblado 
de "Rancho Nuevo", municipi6 de Pisaflores, Hidalgo, por concepto 
de dotación definitiva de tierras una superficie total de 31-32-90 Has., 
quedando el predio con una superficie de 80-40-67.67 Has., la cual tie· 
nen en posesión en Su totalidad los solicitantes que actualmente se 
encuentra empastado para crla de ganado en engorda. 

5.· Predio denominado Cuesta .del Perro 2o, con una superficie de 
85.:a0-52 Has., según trabajos técnicos, la calidad de la tierra es el 60o/o 
de laborable de tem·poral y 40°/o de cerril de mala calidad,. propiedad 
actual del C. Jorge Chávez Ramírez, según escritura pública inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad de Jacala, Hidalgo, el 27 de mayo 
de 1935, bajo el número 179, sección V fojas n, éste predio es traba· 
jada por algunos campesinos soliq,ltantes en c<iliCaC de arrendamiento. 

6.· Predio denominado "Rancho Nuevo'', con superficie de 
130-65-03.67 Has., según trabajos técnicos; la calidad de los terrenos 
Son 65º/o de temporal y 35º/o de cerril de mala calidad, propiedad ac· 
tual del C. Filogonio Hernández Angeles. Un 35'% de la superficie la 
cultivan lós campesinos de "Rancho Nuevo", municipio de Pisaflo· 
re·s, Hidalgo, coíl' un 20º/o de cacerio, un 70°/o de cultivo de malz y fri· 
jol y un 10% lo trabaja el propietario. 

RESULTANDO DECIMO.· Obra en el expediente constancia expe­
dida por el presidente municipal del Pisaflores, en la que se hace cons· 
tar que los integrantes del ejido de "Rancho Nuevo", perteneciente 
a ese municipio, han venido usufructando en diferentes cultivos de 
temporal las 111·73·57 Has., que les fueron donadas por et C. Víctor 
Hernández Herné.nd'ez, como se hace referencia en un acta de fecha 
20 de junio de 1980", dicha constancia fue expedida el 30 de julio de 
1986. 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Este ejecutivo local es competente 
para conocer _en primera instancia del procedimiento agrario de 1A. 
ampliación de ejido,· pr_omovida por un grupo de vecinos del poblado 
denominado "Rancho Nuevo" Municipio de Pisaflores de esta Enti· 
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dad Federativa, de conformidad con lo dispuesto por los Articules 9o. 
Fr21.cción 1 de 292 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
CONSIDERANDO SEGUNDO.·La capacidad jurídica del núcleo solicitan-, 
te pertenéciente al poblado de "Rancho Nuevo", municipio de Pisaflo­
res, Hidalgo, se encuentra acreditada en autos en los terminas de los 
articulas 197 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, tomando 
en cuenta que el número de capacitados carentes de tierra es el de 
19, cuyos hombres se enlistan a continuación-: 1.- Anacleto Morales 
Gutiérr6z, 2.- Joaqufn Ponce Aulz, 3.- Alejo Chávez Morales, 4.- Alfre­
do Morales Chávez, 5.- Julián Angeles Pérez, 6.· Jesús Avila Espino­
za, 7.· Basilio Cervantes Hei'nández, 8.- Jesús Hernández Hernández, 
9.- feliciano Cervantes Espirioza, 10.·Victorlno Angeles Pérez, 11.­
Adrfan Cervantes Morales, 12.- Raúl Cervantes Angeles, 13.· Fldel An­
geles Pérez, 14.- Albino Ortiz Pérez, 15.- Bonifaclo Ortiz Pérez, 16.- Jo­
sefa González Hernández, 17.- Anlceta Angeles Pérez, 18.- Nemorio 
Péraz· Chávez y 19.- Damlán Morales Gutiérrez. 

CONSIDERANDO TERCERO.· Según informe rendido por el ·comi­
sionado para realizar los trabajos técnicos informativos en el pobla­
do de "Rancho Nuevo", municipio de Pisaflores, de esta Entidad Fe­
derativa, de fecha 5 de septiembre de 1990, y la constancia expedida 
por el Presidente Municipal de Pisaflores, de esta Entidad Federati­
va, de fecha 30 de julio de 1988, se desprende que los solicitantes 
es~án en posesión en forma quieta y pacifica desde hace tiempo del 
predio denominado El Naranjal, con una superficie de 80-40-67.67 Has., 
de 1errenos de temporal en la inteligencia de qUe en éste caso se aplica 
lo establecido en el articulo 199 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ria, que a letra dlce" •.•• Los núcleos de pobláclón ind/gerla tendrán pre­
ferencia para ser dotados con las tierras y 8guas que ·hayan -venido 
poseyendo ... " dicha superficie deberá destinarse para satisfacer las 
necesidades colectlvas-del núcleo de población. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 
27 fracciones X, XI y XII de la Constitución General de la República 
y 292 de ta Ley Federal de Reforma Agraria, éste Ejecutivo Local a 
li cargo: 

RESUELVE 
PRIMERO.· Apruébese en sus partes el dictamen positivo de fecha 

16 de noviembre.de 1990, emitido por ta H. Comisión Agraria Mixta 
en el Estado. 

·:SEGUNDO.· La capacidad juridlca colectiva del núcleo de campe­
sinos gestOf denominado "Rancho Nuevo", municipio de Pisaflores, 
de ·esta entidad Federativa, quedo acreditada en autos. 

TECERO.- Se concede como 1A. Ampliación de ejido la superficie 
de 80·40·67.67 H¡!s.1.que se tomarán del predio denominado El Naran­
jal, que loscampesinosviene usu1ructuandó desde hace mucho tiem­
po, debiendo destinarsé para satisfacer las necesidades colectivas 

-del. núcleo de población. 
CUARTO.· Devuélvase con su mandamiento.positivo el presente ex­

pediente a la H. Comisión Agraria Mixta. 
QUINTO.- Públlquese este mandamiento en el Periódico Oficial del 

Estado para que surta sus efectos legales. 
SEXTO.- Integrado el expedlánte, túrnese el original del mismo a 

la Secretarfa de la Reforma Agraria por conducto de su Delegación 
Estatal, para su trámite en Segunda Instancia. 

DADO EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
HIDALGO A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
'·IC. ADOLFO LUGO VERDUZCO. 

-Rúbricas. 

EL SRIO. DE GOBERNAC!ON. 
l.IC. ERNESTO GIL ELORDUY. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRllRIA 

PACHUCA, HGO. 
ASUNTO: NOTIFICACION 

Pachuca, Hgo., a 31 de Octubre de 1990. 
C. MARIA HERRERA. 
PROPIETARIA· DE LA FINCA 
LA MATANCILLA. 
PRESENTE. 
Por medio del presente y de acuerdo con el Articulo 275 de la Ley Fe· 
der<:tl de Reforma Agraria, se le notifica que con fecha 1o. de Agosto 
de 1969, el Poblado de US:DEJE Municipio de Tecozautla, Estado de 
Hici:atgo, solicitó SEGUNDA AMPLIAClON DEL EJIDO, publicándose 
dic1ta solicitud en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hi· 
dalqo, e1 dia 8 de Octubre de 1969. 

For lo ~anterior expuesto, slrvase proporciohar fotocopia de la do-

cumentación que ampara su propiedad toda vez que se encuentra den· 
tro del radio legal de afectación de éste Poblado. 3-2 

ATENTAMENTE-EL COMISIONADO-ING. MISAEL ARANA 
CALVO. 

TESTIGOS TESTIGOS 
Rúbricas. 

HOTiíI.tA.CJUll. 

P-=chuc•~ ffgQ. 1 • V Dc~uilr• .s.. 15190, 

C. ELE~ HCRllAllCla- iClllAM 
!.!J<~ICTllRlQ Pi:: LA fll\L..lt." 
PRESENT[., 

. FVr llBllici. dBl P"'•"'ntll'· y ,, ... I"''""'° mJl"I •l ~rilwl11. ::~. 
d! .b' l!ly r .. r1ar>1l d11 Ral'ami!I $.,.!'11.'rll:l.1 SB ll!I' 11:1~1flQ8 qu11 CCITI Fftlh• 17• 
l!t Julia d.- i!'.1671 Ell p!!bledlt 1ht BAJtU, !'lurilclela di .T•i:i:rtmitl• -·Elllula 
d•"Hld>llQC!~. •<1lic:lt.Ó PAIM'El'Ht A!olf'LlllCtcl'f dB 11jldci1 pubUd0mla•• d.lc~" .. 

. 11alicltud un '.11 Pl!rlcu;llcD arle!Ql di! GDblDrTlll dl!l Elllhda 11• Hld:!lQQ:, -
1!) crf,. 2] ~ n.::tubr.r &;;i 195lD. 

l'-llr la "'"t•ri!Ír.oP.nt.• ··l!IH•U!!w1.a 1 .trvlu1" pra¡1arc111.r1-tr fi;i'!,!'­
c1:1pl11 d11 1• dc1:1im1mC•c!Ón que .,.paro 11u prapiedl!d, tlll'lll Vf!Z. tllol• 1• iirtcuip 
~::-~ c!cri.~r::: tlt:l -¡ynr,~;¡ l!!Q!Ü d!I cf1r:tv.c~bn e111 11111u pce!l'lrlü1 't a( 1d,¡,.-:.a fu• 
-'ll~i'l,.l&cia e-a l!FactablA. 

ATf:PlTAMENT·E 
EL C~!!l!Ot411.00 

')!,,¡fa~i~ 
Tf:STI!iDS 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
PACHUCA, HGO. 

ASUNTO: NOTIFICACION 

Pachuca, Hgo., a 31 de Octubre de 1990 
C. FRANCISCO TREJO. 
PROPIETARIO DE LA FINCA 
EL ZIPATHE. 
PRESENTE. 

3-2 

Por medio del presente y de acuerdo con el Artículo 275 de la Ley Fe­
deral de Reforma Agraria, ·se le notifica que con fecha 1o. de Agosto 
de 1969, el Poblado de USDEJE Municipio de Tecozautla, Estado de 
Hidalgo; solicitó SEGUNDA AMPLIACION DEL EJIDO, publicándose 
dicha solicitud en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hi­
dalgo, el dla B de Octubre de 1969. 

Por lo anterior expuesto, sírvase proporcionar fotocopia de la d0-
cumentación que ampara su propiedad toda vez que se encuentra den· 
tro del radio legal de afectación d.e éste Poblado. 3-2 

ATENTAMENTE-EL COMISIONADO-ING. MISAEL ARANA 
CALVO. 

TESTIGOS TESTIGOS 
Rúbricas. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

GOBIERNO DEL ESThDO DE HIDALGO 

ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 

AVISO: 

SE COHlitoiICA AL PUB::..rco EN GLNERAL, QUE COti MOTIVO DF.J. !.Aflf.!-1TABLE 
FA:i.U.:Cl:!!ENTO DE1- c. ~,re. ,Tosr: ~'.A"!Ui\ SEPl:L'.'EDA y SE!'!.-'L\'ED.\ :;;r::-.;.Rzo l'll­
ELICO t<'CMF.RO nos m: ESTE DISTRI1'í) .rnn1CIA.t, y DE CO~ffl"!RlüllAi) CO!J LQ 
u¡sp~TESTO ?ORLOS A?.TICULDS 86 FRACCIDN III, 90, 91 y DEHAS RELATIVOS 
liE LA I,?.:Y DEL SOIARIADO ?ARA C.L ESTADO, DICHA NOTARIA DEJO DE PRESTAR 
SERVICIO AL -PUBLICO, A PARTIR DEL DIA 7 DE E:.lERO DEL A~D EN CURSO, LOS 
Il\T<:?.ESADOS CU':"OS ASUllTOS SE ENCUE?'TREN PENDIENTES Et; DICHA NOT.1...RIA, 
CUJ:J:TAN coi; L'N TERMINO DE 60 D!AS A PARTIR DE LA FECHA ANTES 1}1DICADA 
P/.,il..'l. C'J!lCLllI~ SU TRAMITE CORRESPOt-;1HENTI. 

EN Cw.:?I.IMIENTÓ A !..O DISPUESTO POR EL ARTICULO 90 DE LA NUEVA 

LEY DI:L NCTAP.I/oDO ?F..PJ;. EL ESTA.DO D"E 11IUA.LGO PUBLIQUESE POR l.füA SOLA 
VEZ El' EL PERIODICO DEL GOBIE1'c'W DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
HA'iCR CIRCULACIOK, PARA QFE SURTA SUS EFECTOS LEGALES. 
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4 PERIODICO OFICIAL 9 de Enéro de 1991 

JUZGADO MIXTO 

IXMIQUILPAN, HGO. 

E D 1 C TO: 

FRANCISCO SANJUAN MARTINEZ, promueve este Juzgado Üilig~n­
cias Información Testimonial Ad-Perpetuam, respecto de predio rús­
tico denominado "DONGAVISTA GERAITO" ubicado en ta comunidad 
de Yonthe Chico, municipio de Alfajayucan, Hgo., medidas y linde· 
ros obran expediente número 500/90. 

Auto fechado tres de diciembre de 1990, ordena publicar presente 
tres veces consecutivas periódico OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE 
HIDALGO, de Pachuca, Hgo., perosnas creanse igual o mejores dere­
chos háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiqullpan, Hgo., a 2 de Enero de 1991.-EI C. Actuario.-LIC. RA­
MIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Enero de 1991 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ERASTO. ESTRADA HEANANDEZ, promueve éste Juzgado Diligen­
cias Información Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos,·pro­
piedad y pcsesión por prescripción predio denominado "CERRO CO­
LORADO", ubicado en !a Rancheria del Cobre Mpio. de Nicolás Flo­
res, medidas y colindancias obran Exp. Núm. 231/90. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publiquense edictos tres 
veces consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre predio ind¡cado, 
háganlo valer legalmente: 

3-1 

ATENTAMENTE~Zimapán, Hgo., diciembre 3de1990.-EL C. SE­
CRETARIO DEL JUZGADO.-LIC. ERASMO HERNANDEZ 
FtQ,JO.-Rúbricas. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BAABERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El {la) C. CESAR MART!NEZ FARFAN, Vecino (a) de Zacualtipán, 
Hgo., ha dir'1gida a éste Gobierna escrito solicitando autorización de 
una cancésión (es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en ruta: Zacualtipán-Tepeaca-Crucero Tianguistengo y 
·1iceversa. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del E::.tado de Hidalgo, solicitó a usted ten­
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de-la solicitud tres veces consecutivas para que 
les personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
ú~tima publicación (Derechos Cubiertos según ReCibo Oficial No. 7784 
"" Anexo). 

3-2 
!d"ENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 
,ll.l_FONSO ESCUDERO ALVAREZ-Rúbrfca. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
OiRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. LIBO AJO AMADO OCHO CRISOSTOMO, Veciílo (a) de No­
p;:~.la, 1-fgo., ha dirigido a éste Gobierno escrito solicitffindo·autoriza-

ción.de una concesión (es) para explotar el servicio público de trans­
porte de pasajeros en automóivl de alquiler de sitio en la Plaza Prin­
cipal de Nopala,. Hgo. 

De conform·1dad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicitó a usted ten­
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren- afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No.·25404 
·-Anexo). 

3-2 
ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
. DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. EULAUO ESPIRIDION PELCASTRE NOCHEBUENA, Veci­
no (a) de Zacualtipán, Hga., ha dirigido a éste Gobierno escrito solici­
tando aútorización de una concesión (es) para explotar el servicio pú­
blico de transporte de pasajeros en ruta: Zacualtipán-Atópixco· 
Tuzanapa-Carpinteros .y viceversa. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicitó a usted !en­
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince d!as a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 7791-
Anexo). 3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI­
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES YTRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESE.NTE. 

El (la) C. MAATIN AAYMUNOO PELCASTRE SOLJS, Vecino (a) de 
Zacualtipán, Hgo., ha dirigido a.éste Gobierno escrito solicitando auto­
rizacJón de una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en ruta: Zacualtipán-Ajacal1a-Oxpantla-Zoyatla 
Cuatitla y vici::iversa. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de·Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicitó a usted ten­
ga a bien o~denar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de fa solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos Se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dias a partir de la 
últi.ma publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 7781 
-· Anexo). 3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI­
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES YTRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAAEZ-Rúbrica. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GEAARDA OSOAIO CAMAAGO, promueve Diligencias de Informa- ~ 
cíón Testimonial, acreditar derechos de posesión y propiedad por pres-l~:~· 
cripción positiva, respecto de un predio rústico denominado "MASAD . 

THUNl",ubicado en Santa María Amajac, Mpio. San Salvador, Hgo., 
· medidas, colindancias obran Exp. N'a. 1061/90. 

Se hace saber a toda 'persona crea tener mejor derecho que la pro­
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa­
ia el efecto se proveé. 

Publíques_e tres veces consecutivas, periódicos Oficial·del Estado 
Y. Nuevo Gráfico, lugares públicos y Ubicación inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., Diciembre 7de1990.-LA C. ACTUARIO.-LlC. ISA· 
BEL SANCHEZ HERNANDEZ.-Rúbricas. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 10-01-91. 
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9 de Enero de 1991 PERIODICO OFICIAL 5 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. MARIO LOPEZ LIRA Vec.ino (a) de Agua Blanca tlgo., ha 
dirigido a éste Gobierno escrito solicitando autorización de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de transporte de pasaje­
ros en automóvil de alquiler de sitio en Agua Blanca, Hgo. 
. De conformidad con Jos Artículos 227 y 228 de Ja Ley de Vías (je 
Comunicación y Tránsit9 del Estado de Hidalgo; solicitó a usted ten­
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado; el extracto de la solicitud· tres veces consecutivas pa~a que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos Cubi8rtos según Recibo Oficial No. 7792 
-- Anexo). 

3-2 
ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ-Aúbrica. 

61RECCION .DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. CRESENCIANO LOPEZ ARELLANO Vecino (a) de Agua 
Blanca Hgo., ha dirigido a éste Gobierno escrito solicitando autori­
zación de una concesión (es) para explotar el servicio público de trar s­
ports de pasajeros en automóvil de alquiler de sitió en Agua Blanca, 
Hgo. 

De _conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley de Vías oi::­
Comunlcación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicitó a usted ten­
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para qae 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
Ja presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 7793 
-- Anexo). 

3-2 
ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. CARLOS ALBERTO ANAYA DE LA PEÑ .... Vecino (a) de Al· 
fajayucán, Hgo., ha dirigido a éste Gobierno escrito solicitando auto­
rización de una concesión (es) para explotar el servicio púhlico de· 
transporte de pasajeros en Ja ruta: del Doyde a la cabecera munici­
pal de -Atfajayucán, Hgo. y viceversa. 

De conformidad con los Articulas 227 y 2~8 de Ja Ley de Vias de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicitó a usted ten­
ga a bien ordenar se púbtique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud df!ntro del término de quinCe dlas a partir de Ja 
última publicación (Derechos Gubfertos según REicibo Oficial No. 25541 
·-Anexo). 

3-2 
ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ-Rúbrica_ ' 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION · 
PRESENTE. 

El (la) C. ALICIA MARTINEZ MARTINEZ, Vecino (a) de Alfajayu 'án, 
Hgo., ha dirigido a éste Gobierno escrito solicitando autorizació 1 de 
dos concesión (es) para explotar el servicio público de transporte de 
p-as~!eros en la ruta: Huapilla-Alfajayucán, Hgo., y viceversa. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de· 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicitó a usted ten­
ga a bien ordenar se públique en el Periódico .Oflcial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas.para que 
tas personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Of.icial No. 266~ 
-- Anexo). 3-2 
ATENTAMENTE-SUF'RAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI· 

. RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. VICENTE ANGELES RIVERA, Vecino (a) de Alfajayucán, 
Hgo., ha dirigido a éste Gobierno escrito solicitando autorización de 
dos Concesión (es) para explotar al servicio público de. transporte de 
pasajeros en la ruta: Tercera Manzana-Alfajayucán, Hgo., y viceversa. 

De conformidad con los ArtfcutOs 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solfcitó a usted ten­
ga a bien ordenarse públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de .la solicitud tres veces consecutivas para que 
Jas personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la prese'nte solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No_ 26657 
-- Anexo). 3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI· 
_RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES YTRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTE~ 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. YOLANDA MARTINEZ MARTINEZ, Vecino (a) de Alfajayu­
cán, Hgo., ha dirigido-a éste Gobierno escrito solicitando autorización 
de dos concesión {es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en la ruta colectiva de San Antonio Corrales-Alfajayucán, 

. Hgo. y viceversa. 
De conformidad con los Artículos· 227 y 228 de la Ley de Vías de 

Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicitó a usted ten­
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 

. Estado, et extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a· 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 26658 
-- Anexo). 3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COM~NICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ-Rúbrica. 

DIRECCIDN DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. MANUEL MARTINEZ HERNANDEZ, Vecino (a) de Alfaja­
yucán, Hgo., ha dirigido a éste Gobierno escrito solicitando autoriza­
ción de Una-concesión (es) para explo,tar el servicio público de trans­
porte de ·pasajeros en la ruta: Doyde a I~ cabecera de Alfajayucán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de· 
comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicltó a usted ten­
ga a bien ordenar se públique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus der~chos se opongan a 
Ja presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación-(Derechos Cubiertos según Recibo Oficial No. 26653 

-- Anexo). 
3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 
ALFONSO ESCUDERO ALVAREi.-Rúbrica. 
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6 PERIODIOO OflCIAL 9 de Enero de 1991 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
HUICHAPAN, HIDALGO . 

EDICTO. 

'BENITO CADENA MARTINEZ promueve DILIGENCIAS de Informa­
ción de Dominio, fin declararsele propietario predio rústico sin nom­
bre, ubicado en la población de Nopala, Hgo.- Empadronado a nOm­
bre de JOSE CADENA.- No. 671.- Medidas y linderos constan Expe-. 
di.ente número 453/90. 

Convócanse personas derecho a oponerse. Háganlo Valer 
oportunamente. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil, publiquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y NUE· 
VO DIA ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-2 

Huichapan, Hgo. 19 de Noviembre de 1990.-SUFRAGlO EFECTIVO. 
NO REELECCION EL ACTUARIO.-C. LIC. MAURO A. 
SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
JACALA, HIDALGO 

EDICTO. 

ADELAIDO RUBIO ANDRADE, promueve en éste Juzgado DILIGEN­
C~AS DE INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, acreditar 
posesión predio rú~tico upicado en San Rafael, Municipio, Chapul­
hL1acán, Hidalgo, medidas y col.indancias obran expediente número· 
113/990. 

Putllquense Edictos por tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
de Got'.1erno del Estado y La Opinión editanse Pachuca, Hidalgo, y 
lugares públicos de la ubicación del inmueble. Convocandose persa· 
nas creanse con igual o· mejor derecho que 81 promovente, hacerlo 
valer en la vía legal. 

3-2 

Jacala, Hgo., Diciembre 4 de 1990.-EL SECRETARIO DE ACUER· 
DOS.-C; LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
JACALA, HIDALGO 

EDICTO. 

JUAN ANDRADE FUENTES, promueve en éste Juzgado DILIGEN~_ 
CIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL AD-PEAPETUAM, acreditar 
posesión predio rústico ubicado en Iglesia Vieja, Municipio, Chapul­
huacán, Hidalgo, medidas y colindanclas obran expediente número. 
1121990. 

Publiquense Edictos por tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
de Gobierno del Estado y La Opinión editanse Pachuca, Hidalgo, y 
lugares públicos ubicación del inmueble. Convocandose personas 
creanse con igual- o mejor derecho que el promovente, hacerlo valer 
en la vla legal. 

3-2 

- Jacala, Hgo., Diciembre 4 de i990.-EL SECRETARIO DE ACUEA· 
DOS.'-'-C. LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. ' 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
JACALA, HIDALGO 

EDICTO. 

CRISANTO RAYGADAS RUBIO, promueve en ést-; Juzgado DILIGEN· 
CIAS DE INFORMAClON TESTIMONIAL AD·PERPETUAM, acreditar 
posesión predio rústico ubicado El Banco, Municipio, Chapulhuacán, 
Hidalgo, medidas y colindancias obran expediente número 1091990. 

Publiquense Edictos por tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
de Gobierno del Estado y La Opinión editanse Pachuca, Hidalgo, y 
lugares públicos de la ubicacción del inmueble. Co~vocandose per· 
so-nas creanse con igual o mejor derecho que-el promovente, hacerlo 
valer en la via legal. 

3-2 

Ja.cala, Hgo., Dlciembre.4de.1990.-EL SECRETARIO DEL JUZGA-
00.-C. LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
JACALA, HIDALGO 

EDICTO. 

INES RESENDIZ RUBIO, promueve en éste Juzgado DILIGENCIAS 
DE INFORMACION TESTIMONIALAD-PERPETUAM, relativo.predio ur­
bano ubicado en Juárez 18 de esta ciu_dad, medidas y colindancias 
obran expediente número 1111990. 

Publiquense-Edictos por tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
de Gobierno-del Estado y. La Opinión editanse Pachuca, Hidalgo, Y 
lugares públicos de la ubicación del inmueble. Convocandose perso­
nas creailse .;:on igual o mejor derecho que la promovente, hacerlo 
valer en· la vía y forma legal. 

3-? 
Jacala, Hgo., Diciembre 4 de 199Q.-EL SECRETARIO DE ACUEA· 
DOS.-C. LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
JACALA, HIDALGO 

EDICTO. 

EMILIANO FUERTES TREJO, promueve en éste Juzgado DILIG~N-L 
CIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL AD·PERPETUAM, acreditar 
el hecho de posesión y derecho de propiedad por prescripción positi­
va, relativo predio rústico denominado "EL ARROYO ubicado en Pa­
cula, Hidalgo, medidas y collndancias obran expediente número 
114/990. 

Publiquense Edictos por tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
de Gobierno del Estado y La Opinión editanse Pachuca, Hidalgo, Y 
lugares públicos de la ubicación del inmueble. Convocandose perso­
nas se crean con igual o mejor derecho que la promovente, hacerlo 
valer en la vía y forma legal. 

3....:.2 

Jacala, Hgo., Diciembre 4 de 1990.-EL SECRETARIO DE ACUER· 
DOS.-C. LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.Rúbrlca. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
JACALA, HIDALGO 

EDICTO. 

TOMAS VILLEDA MENDOZA, promueve en éste Juzgado DILIGEN· 
CIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL AD·PERPETUAM, acreditar 
posesión 'predio rústico ubicado en Llano de Boxhija Municipio La Mi­
sión, Hidalgo, medidas y colindanclas obran expediente número 
1101990. 

Pubtiquense Edictos por tres veces consecutivas.Periódicos Oficial 
de Gobierno del Estado y La Opinión editanse Pachuca, Hidalgo, y 
lugares públicos de la ubicación del inmueble. Convocandose persa· 
nas creanse con igu¡al o mejor derecho que el promovente, hacerlo 
valer en la vía y forma l_egal. 3-2 

Jacala, Hgo., Diciembre 4 de 1990.-EL SECRETARIO DE ACUEA· 
DOS.-C. LIC. FELIPE GRANADOS LA TORRE.-Rubrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

C. Marina Hernández ViJleda, en donde se encuentre: 

El C. CIRILO SANCHEZ CRUZ, promueve demanda de Divorcio Ne­
cesario con las consecuencias legales contra Usted en el Juzgado 
Civil y Familiar de Primera Instancia de Actopan, Hgo., Auto de fecha 
28 de Noviembre de.1990 ordena da publicación del presente en el 
Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de la ciudad de Pa· 
chuca, Hgo., tres veces consecutivas, con fundamento en el articulo 
91 fracción 11 del Código de Procedimientos Familiares vigente en el 
E5tado, quedan en este H. Juzgado copias simpleS de la demanda 
en Exp. NO. 465190, se concede·a la demandada término q'Ue no baja­
rá de 15 días ni ·excederá de 60 dfas después de la publicación del 
último edicto, en c¡aso contrario se declarará confesa de la misma. 

3-2 

Actopan, Hgo. 1 Enero de 1991.-La C. Actuarto.-P.D.D. lSABEL 
SANCHEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 10-01-91. 
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9 de Enero de 1991 PERIODICO OFICIAL 7 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LUIS ELIGE" 
NIO GALLARDO GARCIA en contra de ALFREDO SANDOVAL ALVA­
REZ, Expedlente número 161/89; se convocan postores para la prime­
ra almoneda de remate respecto de: a) Un predio rústico, ubicado en 
el Sur del Pueblo de San Pedro Actopan, perteneciente a· Ja Delega­
ción de Milpa Alta, D.F., denominado Xa_laix, con las siguientes me­
didas y colindancias: AL NORTE.· 113.12 metros y linda con la Suce­
sión del Sr. VICENTE ROMERO, AL SUR.· 90.81 metros linda con pro· 
piedad que fue del Señor JOSE MEJIA, AL ORIENTE.· en 101.34 me· 
tros y linda con carretera, AL PONIENTE.· en 84.00 metros linda con 
sucesión del Dr. EMILIO OSORIO., teni'e.ndo una superfii::ie total de 
9,499.20 metros cuadrados.-· B).· Una fracción del Predio semi-urbano, 
ubicado en el Boulevard Adolfo López Mateas, en Huejutla de-Reyes, 
Hidalgo, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 32.25 
metros y linda con la Señora VICTORIA RIVERA FRANCO, AL SUR.-
32.25 metros y linda con el Señor MIGUEL ANGEL REYES, AL ORIEN· 
TE.· 16.00 metros linda con MARIA ARIAS, AL PONIENTE.· 16.00 me· 
tras y linda con Calle, con una superficie total de 516.00 metros 
cuadrados. · 

La Diligencia de remate se verificará en el Local del Juzgado Pri­
mero Civil de Pachuca, Hgo., a las 10:00 horas del día 20 de febrero 
de 1991, será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de $485'860,000.00 valor pericial estimado de los bienes inmue­
bles antes mencionados. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas de 9 en 9 días en 
los lugares públicos de costumbre, periódico Oficial del Estado y pe·; 
riódicos de mayor circulación de Huejutla de Reyes, Hgo., y México; 
D.F. 

:3-.2 
Pachuca, Hgo., a 7 de diciembre de 1990.-LA C. ACTUARIO DEL 

JUZGADO-LIC. BRIGlDA PEREZ PERUSOUIA.-Rúbricas. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 10·01-91. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

PORFIRIO CRUZ AZPEITIA, promueve ante éste Juzgado, Diligen­
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam respecto a un predio 
rústico denominado "LA CASA", ubicado en el Boja Municipio del Are· 
nal, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en el expediente 
Número 1136/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente lo haga saber en el término de ley que para el efecto se 
proveé. 

Públiquese en los periódicos Oficial del Estado y Nuevo Día, de la 
ciudad de Pachuca, Hidalgo, lugares públicos y ubio.ación del inmue­
ble por tres veces consecutivas. 

3-2 
Actopan, Hgo., 13 de Dicierribre de 1990.-La: C. Actuaritl.-LIC. ISA­

BEL SANCHEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 10·01·91. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ENRIQUE CRUZ AGOSTA, promueve Información <;le Dominio acre· 
ditar la posesión del predio "GARAMBULLO", ubicado en la Colonia 
la Fundición Actopan, Hgo. Medidas y co'lindacias obran Exp. No. 
1104190. 

Se hace saber a toda persona crea tener mi:ij.Q.r derecho que el pro· 
movente lo haga valer conforme a Ja Ley, y dentro del término que 
para el efecto se proveé. 

Publíquese tres-veces consecutivas, periódicos Oficial del Esta.do 
y Nuevo Día, Jugares públicos y ubicación inmueble. 

3-2 
Actopan, Hgo., 7 de Dic .. -EI C. Actuario.-LIC OCTAVIO BAU­

TISTA ORTIZ.-Rúbricas. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 10-01-91. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL. 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SEVERlNO ORTEGA HERNANDEZ, promueve Diligencias de 
.iu"risdlcción Voluntaria -sobre Información Testimonial AD-

PERPETUAM para acreditar la posesión del Predio Ubicado en Lote 
número 106 de la Manzana 1 de la Avenida Guadalupe de la Colonia 
Guadalupe en esta Ciudad, Medidas y colindancias obran en autos, 
Expediente número 1619190. 

Publíquese Edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi· 
cial del Estado y en El Sol de Hidalgo, así como en los tableros notifi· 
cadores de costumbre en esta Ciudad, y en la ubicación del Lote: 

H8.gase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el promovente para que to ejercite conforme a fa Ley concedién­
dole un término de 20 días contados a partir de la última publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

a~2 

Paqhuca, Hgo., Enero de 1991-C. ACTUARIO.-LIC. FRANCISCO 
CARMONA MONTAÑO.-Rúbricas. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 10-01·91. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

IS.IDRO SOTO ORTIZ, promoviendo en la via ordinari~ Civil dela Sra. 
ENEDINA CAMPOS MONZALVO, reclamandole la propiedad por pres­
cripción positiva del predio ubicado en la calle de Maclovio Herrera 
No. 317 de esta ciudad, medidas y colindancias obran en el expediente 
741190. 

Hágase saber a la Sra. ENEDINA CAMPOS MONZALVO, la deman­
da instaurada en su contra para que dentro del término legal del 60 
dias apartir del último edicto que se públique en el periódico Ofic!al 
del Estado, de contestación a dicha demanda, apercibida que de no 
hacerlo, se le tendrá como presuntivamente confesa de los hechos 
que deje de contestar. 

Publíquese por tres veces consecutivas el presente edicto en el Pe· 
riódico Oficial del Estado y en el Sol de Hidalgo, así como en los lu­
gares públicos de su ubicación y tablero notificador. 

3-2 
Pachuca de Soto, Hidalgo-e. ACTUARip.-LlC. BRIGIDA PEREZ 

PERUSQUIA.-Rúbricas. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 10-01-91. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN MENDOZA GONZALEZ, promueve éste Juzgado Diligencias 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, propie­
dad y posesión por prescripcióÓ predio rústico, "EL BORDO", ubica­
do en Salitre de éste Mpio, y Distrito Judicial, medidas y colindan­
cias obran Expediente Número 230/90. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquense edictos tres 
veces consecutivas periódico Oficial del Estado y Sol de Hídalgo., con­
vocándose personas crean tener derechos sobre predio indrcado, há­
ganlo valer legalmente. 

3-2 
ATENTAMENTE-Zimap8.n, Hgo., diciembre 3 de 1990.-EL C. SE­

CRETARIO DEL JUZGADO.-LIC. ERASMO- HERNANDEZ 
ROJO.-Rúbricas. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 10-01-91. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EDMUNDO OLGUIN BRUNO, promueve Información de Dominio 
acreditar la posesión de un predio rústico denominado ''EL JAGUEY", 
ubicado en el pueblo de Denganthzha Municipio de Francisco l. Ma· 
dero, Hidalgo, medidas y colindancias obran Exp. 996/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente lo haga valer conforme a la Ley, y dentro del término que 
para el efecto se proveé. 

Publíqu'ese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del E'stado 
y Nuevo Día, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-2 
Actopan, Hgo., 22 de Noviembre de 1990.-EI C. Actuario.-Lic. 

OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbricas. 
Administración de Rentas Derechos ¡::nterados 10-01-91 . 
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B PERIODICO OF1CIAL 9 de Enero de 1991 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

VILIULFO PEDRO ARELLANO CERON, promueve Diligencias Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende 
propiedad predio urbano, ubicado Santiago Tezontlale Mpio. Ajacu­
ba de este Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran expedien­
te 1472190. Personas mejor derecho, justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete dfas Periodi­
cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, ·asi co~o Estra­
dos del Juzgado 

Tula de Allende, Hgo;, Enero 
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.O. 

MIRANDA.-Rúbrica 

de 1991 
DOMINGO 

3-2 

ISLAS 

Administración de Rentas Derechos Enterados Tula de Allende, Hgo 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE PEREZ ORTJZ, promueve este Juzgado Diligencias Jurisdic­
ción Voluntaria Información Testimonial Ad·Perpetuam, acreditar de~ 
rechos propiedad, posesión por prescripción predio "EL BAGUHI", ubi­
cado pueblo San Isidro Mpio., Tasquillo, Hgo., medidas y colindari~ 
cias obran Exp. Núm. 202/90. 

Cump11rniento Artículo 3029 Código Civil publfquense edictos tres 
.eces consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
convocándose personas crean tener derechos sobre predio indicado, 
háganlo valer legalmente. 

3-2 

Alentamente.-Zimapán, Hgo., Octubre 17 de 1990.--El C. Secre­
tario del Juzgado.-LIC. ERft:SMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Noviembre 15 de 1990. · 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO: 

LUIS RAMIREZ MARTINEZ, promueve este Juzgado Diligencias Ju. 
risdicción Voluntaria Información Testimonial Ad·Perpetuam, acreditar 
derechos propiedad, posesión sobre predio denominado "LA PROCE· 
SION", ubicación Caltímacán, Mpio., Tasquillo, Hgo., Medidas y co­
lindancias obran Expediente Número 125/90. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil publfquense edictos tres 
veces en los periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, convo· 

_,...-!o_ndose personas crean tener derechos sobre indicado, háganlo va· 
legalmente. · 

3-2 

Aten~amente.-Zimpán, Hgo., Julio 6 de 1990.-El-C. Secretario del 
Juzgado.-UC. ERAS~O HERNANDEZ ROJO.-AUbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Noviembre 15 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO: 

FRANCISCO AOJO ALON~O, promueve este Juzgado Diiigencias 
Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad·Perpetuam, acre­
ditar derechos propiedad, posesión sobre presdio MOTOAGI, ubica· 
do en Quintaildejé Mpio., Tasquillo, Hgo. Medidás y colindancias obran 
Expediente Número 124/90. 

CwTlplimiento Art[culo 3029 Código Civil publfquense edictos tres 
veces consecutivas periódicos Oficial del Est::"do y Sol de Hidalgo, 
convoc8ndqse personas crean tener derechos sobre indicado, háganlo 
valer ·iegalmente. 3-2 

Atentamente.-Zimpán, Hgo., Julio 6de1990.-EI C. Secretario del 
Juzgado.-LIC. ERASMO H EANANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo'. Derechos Enterados 
Noviembre 15 de 1990. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

-EDICTO: 

JOSEFINA MARTINEZ CRUZ, promueve este Juzgado Diligencias 
Jurisdicción Vo_luntaria Información Testimonial Ad-Perpetuam, acre­
ditar derechos propiedad, posesión por prescripción predio "BON. 

Tt!l",ublcado en Caltimacan, Municipio Tasquillo, Hgo., de este Dis· 
trlto Judlcial, medidas y colindancias obran Exp. No. 229/90. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil, publíquense edictos tres 
v~ces consecutivas periódicos Ofictal del Estado y Sol de Hidalgo, 
·convocándose personas crean tener deÍ"echos sobre predio ind1ca!;io .• 
háganlo valer legalmente. 3-2 

Atentamente.-Zimpán,"Hgo., noviembre 22 de 1990.-EI C. Secr8· 
fario del Juzgado.-LIC. EAASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Enero 1 O de 1991 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

ALFREDO N~REZ PEREZ, apoderado Legal de FRANCISCO MONTIEL 
GARCIA, promueve Diligencias Información. Testir:nonial Ad· 
Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad predio ur· 
bano, ubicado Calle Quetzalcoatl de esta Cd. y Distrito Judicial. Me· 
didas y colindancias obranen-pedlente 1296/90. Personas mejor dere· 
cho, justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periodi· 
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, asl como Es­
trados del Juzgado 3-2 

Tula de Allende, Hgo., Enero 
Atentamente.-C. Actuario.·P,D.D. 

0

MIRANDA.-Rúbrica 

de 1991 
DOMINGO ISLAS 

Admini~traclón de Rentas Derechos ~nterados Tula de Allende, Hgo 

JUZGADO DE LO CIVIL 
TULANCINGO 

EDICTO 
ENRIQUE TELLO MAGAÑA, FERNANOO TELLO MAGAÑA Y ENRl­

QUETA TELLO MAGAÑA, promueven diligencia AO..PEAPETUAM, justificar 
derecho propiedad del predio RUSTICO sitio poblado PAXTEPEC Municipio 
Santiago Tulantepec, Hgo., medidas y eolindancias obran exp. 1855/90, 
publíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días periódico OFICIAL 
DEL ESTADO y SATELITE, se adicta Ciudad, lugares públicos de cos· 
tumbre.· Convóquense personas creanse derecho predio referencia, 
preséntense deducirlo término legaJ. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Diciembre 5 de 1990.· C. ACTUARIO.· P.O.D. AARON 
PEREZ RODRIGUEZ .• - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados Dic. 26 1990. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
TULANCINGO 

EDICTO 

LAURA LETICIA GARCJA OLVERA, promueve diligencias AD·PERPET· 
UAM, justificar hecho posesión derecho.propiedad del predio RUSTICO sitio 
poblado Pa:xtepec, Municipio Santiago Tulantepec, Hgo., medidas y colindan· 
cias obran exp. 1853/90, publíquese tres veces consecutivas ocho en ocho 
días periódico OFICIAL DEL ESTADO Y SA TELJTE, se edicla Ciudad, ligares 
públicos de costumbre.- Convóquese personas creanse derecho predio refe­

. rancia, preséntense deducirlo término legal. 

3-2 

Tulencingo, Hgo., Diciembre 5 de 1990.· C. ACTUARIO.· P.D.D. MRON 
RAUL PEREZ RODRIGUEZ.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 
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DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

\ 

El (la) C. ARMANDO GARCIA ANGELES, vecino (a) de SAN JOSE 
ATLAN, MPIO. DE HUICHAPAN, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es· 
crito solicitando autorización de una concesión (es) para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros en Ruta: SAN JOSE ATLAN 
NOPALA-HUICHAPAN Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley de Vfas de 
Comunicacióii Y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a· usted ten­
ga a. bien orden_ar se publique en el Periodico Oficial de Gobierno del 
Estado, et extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente- solicitud dentro del término de quince dfas a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 21411 
(anexo). 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-

lng. Alfonso Escudero Alvarez 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PR.ESENTE 

El (la) C. OSCAR GARCIA ANGELES, vecino (a) de SAN JOSE ATLAN, 
MPIO. DE HUICHAPAN, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito so­
Ucltando autorización de una concesión {es) para explotar el servlcio 
público de transporte de pasajeros en Ruta: SAN JOSE ATLAN 
NOPALA-HUICHAPAN Y VICEVERSA. 

De con1ormidad con los artfculos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 

· ga a bien ordenar se publique en el Perlodico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la so/lcltud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de Ja 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 21407 
(anexo). 3-2 

• ATENTAMENTE.-:SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.~~~ Dl­
BECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTl:S.-

lng~ Alfonso Escudero'Alyarez 

DIRECCION DE COMUNICAC.IONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la)·C .. CARLOS GARClA ANGELES, vecino(~). de SAN JOS~ 
ATLAN, MPIO, DE HUICHAPAN, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es­

-, crito solicitando autorización de una concesión (es) para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros en ruta San José Atlán­
Cemex-Maney- y viceversa. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de VíaS de 
Com·unicación y Tránsito del Estado de Hidalgo,-solicito a usted.ten­
ga a bien ordenar se publique en el Periodico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus dereehos se opongan. a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de Ja 
última publicaclón (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 21421 
/anexo). 3-2 

Atentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección.- El Director Ge· 
neral dé Comunicaciones y Transportes.-ING. ALFONSO ESCUDE· 
RO ALVAREZ.-Rübrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C, CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. SAUL GARCIA ANGELES, vecino {a) de SAN JOSE ATLAN, 
M PIO. '[JE HUICHAPAN, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito so· 
liGitando autorización de una concesión (es) para explOtar el seÍVicio 
público de transporte de pasajeros en Ruta SAN JOISE ATLAN 
HUICHAPAN·EL CAJON Y VICEVERSA. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periodico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos Según Recibo Oficial No. 26265 
(anexo). 3-2 

Atentamente.~SufraQio Efectivo. No Reelección.- El Director Ge­
neral de Coinunicaclones y Transportes.-ING. ALFONSO ESCUDE­
RO ALVAREZ.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTEc 

LA Empresa Autotransportes urbanos y suburbanos del Estado de 
Hidalgo, S.A. de S.A. de C.V., presento escrito solicitando autoriza" 
ción de 25 concesiones para explotar el servicio público-de transpor­
te de pasajeros en la Ruta: Ocampo Hidalgo-Angela Barrientos"Allende· 
AV., Revolución-Av. Juarez-Boulevard Felipe Angeles-Venta Prieta­
ISSSTE-Fraccionamiento Juan C. ·Doria-Sector Primario·Villas de 
Pachuca·San Antonio el Desmonte-SNTE y viceversa. (por 
regularización). . 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que , 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dias a partir de la 
última publicación {derechos cubiertos según recibo oficial No. 21649 

~~ 3~ 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI' 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES YTRANSPORTES.-ING. 

ALFONSO ESCUDERO A~VAREZ. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
"DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 

·PRESENTE . 

El (la) C. CONSUELO JIMENEZ ESTRADA, vecino (a) de TETEPAN· 
GO, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión {es) para explotar el servicio público de \tansporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en TETEPANGO, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hídalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periodico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de Ja 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 29044 
(anexo). 3-2 

Átentamente.-Sufragfo Efectivo. No Reelección.- El Director Ge"' 
neral de Comunicaciones y Transportes.-ING. ALFONSO ESCUDE­
RO ALVAREZ.-Rúbrica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 
El (la) C. HUMBERTO UHIBE PEREZ, Vecino (a) de HUlCHAPAN, HGO., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de transporte.de car· 
ga en general con ubicación en el exterior del mercado municipal de 
Huichapan, Hgo. · -

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley.de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periodico Oficial de Gobierno·del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 27465 
{anexo). 3-2 

~tentamente.-Sufragio Efectivo. No Reelección.-EI Director Ge­
neral de Comunicaciones y Transportes.-ING. ALFONSO ESCUDE­
RO ALVAREZ.-Rúbrlca. 
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1IJ PERIODICO OFICIAL 9 de-Enero de 1991 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

O. :CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. LEONCIO CRUZ RAMOS vecino (a) de Sl(NTA ANA MPIO. 
DE CHAPULHUACAN, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli­
citando autoriZaci.ón de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio 
con ubicación· e_n Santa Ana Municipio de Chapulhuacán Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de V/as de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten­
ga a bien ordenar se publique en el Periodico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
ias personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de _quince días a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 29007 
(anexo). 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-ING. 

ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ.-Rúbrica 

DIRECCION DE COMUNiCACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. FEDERICO CHAVEZ GARCIA, vecino (a) de SANTA ANA 
MPIO DE CHAPULHUACAN, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri· 
to sohcitando autorización de una concesión (es) para explotar el ser­
vicio público de transporte de pasajeros en automóvil de alquller de 
sitio En Santa -Ana Municipio de Chapulhuacán Hgo. 

De conformidad con tos artículos 227 y 228 de _la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
g_a a bien ordenar se publique en el Periodico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de Ja 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 29006, 
(anexo). 3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCJON.-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.­

Jng. Alfonso Escudero Alvarez 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BAABERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

Lineas lntermunicipales Pachuca-Tilcuautla-Puerto de Ja Palma­
Benito Juárez-San Jéronimo-Tornacuxtta, S.A. de C.V. ha dirigido a 
este gobierno escrito sollcitando autorización de 12 concesiones pa· 
ra explotar el servicio público de transporte de pasajeros en micro-

- bus de 1a. y 2a. clase en la ruta: Pachuca-Tilcuautla Benito Juárez­
San José Capulines-Puerto la Palma-Santa Rosa San Jerónimo-Fray 
Francisco-Tornacuxtla de Jos Municipios de Pachuca, San Agustfn Tla­
>daca, Mineral del Chico y el Arenal, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publíque en el Periodico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces coñsecutivas para-que 
ras personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de ra 
última publicación (derecho's cubiertos según recibo oficial núm.ero 
18932 anexo). 3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELÉCCION.-EI Direc· 
tor General de Comunicaciones y Transportes.-ING. ALFONSO ES-

CUDERO ALVAREZ.·Rú~.rica. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

:;:.1-(la) C. DIEGO ESTRADA SERRANO, vecino (a) de TEPEITIC MU· 
NIGIPIÓbE MIXQUJAHUALA HGO., ha dirigido a este gobierno escri· 

to solicitando autorización de una concesión (es) para explotar el ser· 
vicio p_úblico de transporte de pasajeros en ruta: MIXOUIAHUALA­
TENANGO-SANTA MARIA·TEPICTIC y VICEVERSA. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vfas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, splicito a usted ten­
ga a bien ordenar se publique en el Periodico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veCes consecutivas para que 
las personas que' consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dias a partir de la 
última publicación (derechos cut?iertos según Recibo Oficial No. 29961 
(anexo). 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL DI· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-

lng. Alfonso Escudero Alvarez 

DIRECCIDN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 

.PRESENTE. 

El (la) C. GIRO GUTIERREZ RIVERA, vecino (a)DE CHAPULHUACAN, 
Hgo., ha dirigido a eSte Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Chapulhuacán Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Le.y de Vias de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar.se Publique en el Periodico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 25659 

(anexo). -·ª-:-.1. 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REELECCION.-EL 
DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.­
ING. ALFONSO ESCUDERO ALVAREZ. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (fa) C. LJBORIO AMADO OCHOA CRISOSTOMO, vecino (a) de NO­
PALA, HGO., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autóriza­
ción de una concesión (es) para explotar el servicio público de trans­
porte de pasajeros en.automóvil de alquiler de sitio en la Plaza Prin· 
cipal de Nopala, Hgo. 

De conformidad con los artfculos.227 y 228 de la Ley de Vfas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgó, solicito a usted ten­
ga a bien ordenar se publique en el Periodico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 25404 
(anexo). 3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-EL 01· 
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-

lnQ. Alfonso Escudero Alvarez 

DIRECCION DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

, C. CAP. EDUARDO CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE. 

El (la) C. LUIS HERNANDEZ BUSTAMANTE, vecino (a) de TEZON· 
CUALPAN MPJO. DE CUAUTEPEC, Hgo., ha dirigido a este·Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicto público de transporte de pasajeros en automóvil de alqui­
ler de sitio con ubicación en TEZONCUALPAN, MPIO. DE CUAUTE· 
PEC, HGO. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periodico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 27904 
(anexo). 3~2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-ELDl­
RECTOR GENERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.-

lng. Alfonso Escudero Alvarez 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO: 

ANTOLIN FERNANDEZ MEJIA, promnueve .ante Juzgado Diligen­
cias de Información Testimonial Ad perpetuam para acreditar dere­
chos de posesión y propiedad respecto predio URBANO ubicado en 
Cerrada de acampo S/N, de esta ciudad, medidas colindancias obran 
Exp. 1107190. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro­
movente lo haga valer conforme a la Ley dentro del término que para 
el efecto se provee. 

Publfquese por tres veces consecutivas periódicos Oficial del Es­
tado y Nuevo Día de la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

3-2 

Actopan, Hgo., de· Enero de 1991._.;..C. Actuario.-P.D.D. lSABEL 
· SANCHEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Enero de 1991. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO: 

GREGORIO HERNANDEZ PEREZ, promueve Información Ad· 
Perpetuam, acre_ditar la posesión de un predio Rústico (SIN NOMBRE), 
ubicado en Ja comunidad de et Boxtha, Mpio., de Actopan, Hgo., Me­
didas y Colindancias obran ·en el Expediente No. 462/89. 

Se h"'Cª saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro­
movente lo haga valer conforme a la.Ley y dentro del término quepa-
ra-el efecto se provee. · 

PubUqiJese por tres veces consecutivas en los periódicos "Et Sol 
de Hidalgo y Oficial del Estado de la Ciudad de Pachuca, H_go., luga­
res públicos y ubicación inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., a 28 de Agosto de 1990.-EI C. Actuario.-P.D.D. 
ISABEL SANCHEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO; 

EDICTO 

RICARDO AGUILAR SIMON, promueve éste Juzgado Diligencias Ju­
risdicción Voluntaria Información Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar 
derechos propiedad, posesión por prescripción predio ''TIERRA BLAN­
CA", ubicado Villa Hermosa Mpio. de Nico'lás Flores, Hgo., medidas 
y colindancias obr_an Expediente Número 238/90. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, pubUquense edictos tres 
veces consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo., 
conYocándose personas crean tener derechos sobre predio indicado, 
háganlo valer legalmente. 

3-2 
ATENTAMENTE-Zlmapán, Hgo., diciembre 7 de 1990.-E.L C. SE· 

CRETARW DEL JUZGADO.-LIC. ERASMO HERNANDEZ 
ROJO.-Rúbricas. 

Administración de Rentas Derechos EnteÍados 10-01·91. 

JUZGADO MIXTO 

ATOTONILCO EL GRANDE HGO. 
EDICTO 

ANTONIO LUGOACUÑA promueve este Juzgado Información Testimonial 
Ad-perpetuam a fin de acrediatar la posesión y dominio que ejerce sobre predio 
ubicado Polrerode Los Reyes este Municipio, méd)das y colindancias constan 
expediente 1 0/990; hágase conocimiento personas in le resadas mejores dere­
chos háganlos valer oportunamente, edicto se publicará tres veces consecu­
tivas peri6dicos Oficial del Estado y El' Nuevo Día editan se Pachuca Hidalgo 
y parájes públicos de costumbre. 

3-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 8 de febrero de 19.90.- El Secretario Actuario del 
Juzgado.- Lic. Marfa Guadalupe Hemández Mon,roy.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados Enero 11 91. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ANDREA AGUIARE JUAREZ promueve en Jurisdicción Voluntaria 
Diligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, tendientes a 

· acreditar los derechos de posesión y propiedad en sµ favor respecto 
del predio urbano ubicado en la.calle de Abasolo Norte número nue­
ve de esta ciudad, cuyas características obran en Exp. Núm. 641/90, 
el C. Juez del conocimiento ordenó por auto de veinticuatro de julio 
del presente año, se publiquen por tres veces consecutivas e~ el -Pe­
riódico Oficial del Estado y en El Sol de Hidalgo, que se editan en 
fa CiudBd de Pachu"ca, Hidalgo, así como en los tableros noti_ficado­
res en esta ciudad, y en Ja ubicación del ·inmueble, edictos convocando 
personas se consideren con derecho a citado inmueble, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado a deducirlos conforme la Ley, conce­
diéndosele un término de cuarenta días contados a partir de la últi· 
ma publicación en el Organo Oficial. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
3-2 

Apan, H,go., a 24 de Octubre de 1990.-C. Juana Concepción San-· 
tos Lechuga.-Actuario_ 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO: 

CIRO ACOSTA HERNANDEZ, promueve ante Juzgado diHgencias 
de información Testimonial Ad-Perpetuam acreditar derechos pose­
sión propiedad prescripción positiva respeCto predios rústicos ubi­
cados en Ja Peña Municipio de Actopan, Hgo., medidas y colindanci 
·as obran Exp. 1125/990. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro­
movente Jo haga valer conforme a la Ley dentro del término que para 
et efecto se provee. 

Publfquese por tres veces consecutivas periódicos Oficial del Es­
tado y Nuevo. Día de Ja Ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-2 

Actopan, Hgo., a4 de enero de 1991.-C. Actuario.-P.0.D. ISABEL 
SANCHEZ HERNANDEZ.-Aúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
Enero de 1991. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

E D 1 C TO: 

LUIS ALDANA BAUTISTA, promueve Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, acreditar la posesión de un predio Rústico (SIN NOMBRE), 
ubicad.o en Ja comunidad de San Antonio, Zaragoza, Mpio., di3 San 
Salvador, Hgo., medidas y colindancias obran en el Expediente No, 
814/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho qUe el pro­
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que pa­
ra el efecto provee. 

Publíquese por tres veces consecutivas en Jos periódicos "El Sol 
de Midalgo'' y Oficial del Estado de la Ciudad de. Pachuca, Hgo., lu­
gares públicos y·ubicación inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., a 28 de Agosto de 1990.-EI C. Actuario.-P.D.O. 
OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.~Rúbrica. 

Administración de Rentas de· Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

MAURO LOZANO OSIO, promueve Diligencias de Juñsdicción Voluntaria, 
lnfomiaci6n Testimonial Ad-Perpetuam, sobre un predio ubicado en la 
Comunidad de a Reforma, Hgo., medidas y colindancias obrán en autos. Exp. 
No. 2011/90. 

Hágase saber a toda persona que crea tener igual ó mejor derecho posesorio . 
que el promovente, lo ejercite confonne ala Ley, concediendole unténnino de · 
40 cuarenta días contados a partir de la úttima publicación en el Peri~ico 
Oficial del Estado. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y el Sol de H

0

idalgo, así como los lugares públicos de costumbre y 
tableros notificadores. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Enero -de 1991.- EL C. ACTUARIO.- LIC. EFRAIN 
RAMlREZ GUTIERREZ .. - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados Enero . 1-91. 

JUSGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO, 

EDICTO 

JUAN JOSE EDUARDO V-ERA TREJO, promovio diligencias de Jurisdic­
ción Voluntari"a de Información Testimonial Ad-perpetuam respecto del predio 
rústico denominado "La Azotea" ubicado entre 1os poblados de La 
Reforma y Pueblo Nuevo, del municipio del Mineral de la Reforma Hi­
dalgo, cuyas medidas y colindancias obran en el expediente número 
-",34/90, 

Hagase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio que el 
promovente, para que lo ejercite conforme a derecho concediendole un 
termino de 20 veinte d(as contados a partir de la ultima publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Publiquese edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, así como en la ubicación del inmueble y tableros 
notificadores de costumbre de esta ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., de Enero de 1991.- El C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-
P.D.D. ALEJANDRA DIMAS RIOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. Enero 1 91. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
TULANCINGO 

EDICTO 

La Sra. LUCIA GOMEZ MIRANDA., Albacea Definitivo de Sucesión Legítima 
JUSTINO GODINEZ HEANANDEZ, compereció este Juzgado a demandar 
en vía Sumaria Civil la propiedad por Prescripción Positiva, predio ubicado 
Abasoto s/n Metepec, Hgo., Exp. 1032190.- Por desconocer su domicilio por 
medio de este edicto, se NOTIFICA y EMPLAZA demanda .a la Sra. 

'1GELA SOSA O Quien legítimamente represente sus derechos, para que 
presente a este Juzgado a contestar la demanda dentro de un término de 

cuarenta días a partir de la última publicacióri en periódiCo Oficia/ del Estado 
y Nuevo ora, que se publiquese por tres veces consecutivas de ocho en ocho 
días, apercibida de tenerla presuntivamente confesa de los hechos que deje 
de contestar. Debiendo señalar domicilio esta Ciudad para subsecuentes 
notificaciones. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Enero de 1991.- EL C. ACTUARIO DE ESTE JUZGADO.­
LJC, LOURDES PEREZ MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados Ene 1 '. 91. 

JUZGADO PAi MERO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

R'.EFUG\O CANALES SANCHEZ, promoviendo en la vfa de Jurisdicción 
Voluntaria Ad~ Perpetuam, para acreditar la P9Sooi6n del bien inmueble 
denominado "EL JAGUEY" ubicado en San Pedro llaquilpan Municipio de 
zEimpoala Hgo, cuyas medidas y colindancias obran en el expediente número 
1237¡9(1. --

1-\agase saber a toda persona con Igual o mejor derecho que el promovente 
lo ejercite conforme a la ley-, concediendole un termino de 40 días a partir de 

la ultima publícaci6n. 

Publiquese edictos por tres veces consecutives en el periódico Oficial del 
Estado y EL NUEVO GRAFICO; así como en lo lugares públicos de su 
ubicación y tablero notificador. · 

3-2 

Pachuca, Hgo., 29 de noviembre de 1990.- LA C. ACTUARIO.- LIC. BRIGIDA 
PEREZ PERUSOUI~.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO: 

SIMON éERON HERNANDEZ, promueve Información Dominio, acre­
ditar derechos posesión, propiedad, prescripción positiva, respecto 
predio rústico ubicado Cuartel No. 2 San Agustfn Tlaxiaca, Hgo., me· 
·didas, colindancias obran Exp. No. 1021/90. 

Se hace saber a toda persona ·crea tener mejor derecho que.el pro­
movente lo haga valer conforme a la Ley Y dentro del término que pa­
ra el efecto se provee. 

PubUquese tres veces consecútivas periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Gráfico, lugares púbUcos, ubicación inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., de enero de 1991.'-La C. Actuario.-LIC. ISA-. 
BEL SANCHEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

AdminiStración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO: 

ADRIAN PERCASTEGUI MELO, promueve Información Dominib, acre· 
ditar derechos, propiedad, posesión presc.ripción positiva respecto dos 
predios rústicos sin nombre ubicados Tornacuxtla, Mpio. San Agus­
tín Tlaxiaca, Hgo., m.edidas y colidancias obran Exp. No. 1065/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que 81 pro­
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa­
ra el efecto se provee. 

PubHquese trer veces consecutivas peri-ódicos Oficial del Estado, 
Nuevo Gráfico, Jugares plúblicos, u~icación inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., Enero de 1991.-La C. Actuario.-LIC. lSABEL 
SANCHEZ HERNANDEZ:-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FLORENCIA PEREZ TRINIDAD, promueve Información de dominio 
acreditar la posesión de dos predios Urbanos, ubicados en et Arenal, 
Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en Exp, No. 1140/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro­
movente lo haga valer conforme a la 1.ey, y dentro del término quepa· 
ra el efecto se provee. 

PúQliquese tres veces consecutivas periódico Oficial del ~stado y 
Sol de Hldalgó, lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-2 
EL C. ACTUARIO-Actopan, Hidalgo-LIC. OCTAVIO BAUTISTA 

ORTIZ.-Rúbrica. 

' 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

E D 1 C TO: 

ZENON, GUILLERMO, MARGARITA PEAEZ MAATINEZ, promueven 
Información de Dominio acreditar la pose~ión del predio denomina· 
do "HABlTACION" ubicado Dextho de Victoria, Hgo., Medidas y CO· 
lindancias obran Exp. No. 28/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente fo haga valer conforme a la ley y dentro del término quepa· 
ra el efecto provee. 

Publfquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Día, fugares públicos y ubicación del Inmueble. · 

3-1 

Actopan, Hgo., Enero de 1991.-EI C. Actuario.-LIC. ISABEL 
SANCHEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO: 

MAURO CORTES PEREZ, pr.omueve Información de Dominio acre-· 
ditar la posesión del predio denominado "LA CAPILLA" ubicado en 
la Blanca, Municipio de SANTIAGO de Anaya, Hgo., Medidas y colln· 
dan_cias obran Exp. No. 26(91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro­
movente lo haga valer conforme a la ley, y dentro del término que p~­
ra el efecto se provee. 

Publfquese tres veces consecutivas edictos en los p_eriódicos qf¡. 
cial del Estado y Nuevo Ola, lugares públicos ubicación del lnmue· 
ble. 

3-1 

Actopan, Hgo., Enero d€ 1991.-EI C. Actuario.-LIC. ISABEL 
SANCHEZ HEANANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLÉÑDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

ESTEBAN CRUZ BALLESTEROS, promueve Diligencias Información 
Testimonial Ad·Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pio­
piedad predlo urbano, ubicado colonia Noxtongo Segunda Sección 
Mpio. Tepeji del Rio de Ocampo de este Distrito Judicial. Medidas y 
colindancias obran expedieilte 41/91. Personas mejor derecho, justi­
ficarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periodi­
cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, así como Es­
trados del Juzgado 

Tula de Allende, Hgo., Enero 
Atentamente.-C. Actuario.·LIC. 

MARTINEZ.-RLibrica 

de 1991 
MARI BEL 

3-1 

TREJO 

Administración de Rentas Derechos Enterados Tula de Allende, Hgo 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Jse promueve Juicio SUCESORIO. INTESTAMENTARIO A Bienes del 
señor ISRAEL MOCTEZUMA LABASTIDA, Expediente nLimero 771/90. 

De conformidad con el articulo 793 del Código de Procedimientos 
Civiles, se hace del conocimiento de quienes se crean cor:i iguar o me­
jor derecho que el señor ALFONSO ,MOCTEZUMA LA BASTIDA herma­
no del de cujus para que lo hagan valer ante este juzado, concedién­
dole término de cuarenta dfas siguientes a la última publicación de 
este edicto. 

Publiquese dos veces consecutivas en el periódico oficial del es­
tado, así como en los tableros notificadores de costumbre. 

2-1 

Pachuca, Hgo., novíembre de 1990.-C. ACTUARIO.-LIC. FRANCIS· 
CO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados Pachuca, Hgo 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

JOSE LUÍS ZARCO ESQUIVEL, promueve Diligencias Información Tes· 
timonlal Ad-Perpetuam, a fin .acreditar posesión y por ende propiedad 
predio rústico "ISRAEL" ubicado Barrio Boxfi Mpio. Atotonilco de TuJa 
de este Distrito -Judicial. Medidas y cotindancias obran expediente 

·s99f90. Personas mejor derecho, justificarlo oportunamente. 
Publ/quese tres veces consecutivas de siete en siete dlas,. Periodi· 

cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como Estra­
dos del Juzgado 

Tula de Allende, Hgo., Septiembre 1-G', de 1990 
Atentamente.-C. Actuario.-P.D.D. DOMINGO 

MIRANDA.-Rúbrica 

3-1 

ISLAS 

Administración de Rentas Derechos Enterados Tu fa de ¡;i.tlende, Hgo. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

ROSA TAPIA DEL RIO, promueve Diligencias Información Testimonial 
Ad:Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ·ende propiedad predio ur­
bano, ubicado calle Nicolás Flores s/n Col. Barrio Alto de ésta Ciu­
dad y Distrito Judicial. Medidas y colindancias obran expediente 
1459f9Ú. Personas mejor derecho, justificarlo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas de siete ~n siete dias, Periodi­
cos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de .Pachuca, así como Estra· 
dos del Juzgado 

3-1 

Tulci de Allende, Hgo., Enero de 1991 
Atentamente.-C. Actuario.-Lic. Maribel Treja Martínez.-Rúbrica 

Administración de Rentas Derechos Enterados Tul a de Allende, Hgo. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

HERMINIO GARCIA RODRIGUEZ, Promueve Información-Testimonial 
Ad-perpetuam, acreditar posesión predio rústico denominado "LOS 
ARBOLITOS'', ubicado Cuarta Sección Municipio Villa de Tezontepec, 
Hgo., expediente numero 509190, medidas y colindancias obran en 
autos. 

Hágase conoc·1miento persona crea mejor derecho la ejercite con­
forme Ley después última publicación. 3-1 

Publíquese tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado y La 
Opinión, as[ como lugares de costumbre. 

TIZA YUCA HGO., a 7 de ENERO DE 1991.-EL C.ACTUARIO.-LIC. 
GRISELDA CHAVEZ ÉSCALONA.-RLibrica. · 

NOTARIA PUBLICA No. 2 PACHUCA, HGO. 
AVISO NOTARIAL 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 859 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente, en su segunda parte, H.AGO SABER; 
que por Acta número 45915, de techa 13 de diciembre de 1990," quedó 
radicada en esta notaria a mi cargo, para su tramitación, la testamen· 
taria de la señora CONCEPCION HERNANDEZ RAMIREZ VlUD¡\ DE 
CORTES, habiendo aceptado la herencia.la heredera instituida seno- -
ra GLORIA CORTES HERNANDEZ, así como el cargo de albacea en 
los términos del testamento respectivo, habiendo declarado la cita· 
da señora Gloria Cortes Hernández, que ya procede a la formación 
de Jos inventarios sucesorios. 

Conseéuentemente háganse 1a:s publicaciones en el periódico Otl-
cial del Estado por DOS VECES .CONSECUTIVAS. 2.-1 

Atentamente.-Pachuca, Hgo., enero de 1991.-LIC. JUAN MA­
NUELSEPULVEDA FAYAD.~NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARIA PU· 
BLICA NUMERO DOS. 

---- -------------.. ·-- __ _._ --
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14 PERIODICO OF1CIAL 9 de Enero de 1991 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

GL_ORIA BENITEZ GUTIERREZ, Promueve en éste H. Juzgado en la 
vía.de Jurisdicción Voluntaria Diligencias sobre Información Testimo· 
nial Ad-perpe~uam, respecto del predio RUSTICO "SIN NOMBRE", 
que se encuentra ubicado en Santa Maria Xoxoteco, del Municipio de 
San Agustín Metzquititlán, Hidalgo; medidas y colindancias obran en 
el expediente número 147/990. 

Se hace saber.a toda persona con igual o mejor derecho qüe la pro· 
movente para que lo ejercite conform_e a la ley concediéndole un tér· 
min_o de 40 días a partir de la última publicación. 
Publlquese el presente edicto por tres veces consecutivas de 7 en 7 
días en los periódicos el Oficial del Gobierno del Estado y el Nuevo 

Gráfico, asf como en los lugares Públicos de costumbre en éste Oistri· 
to Judicial. 

3-1 
METZTlTLAN, HGO., noviembre 21de1990.-EL C. SECRETARIOAC· 

TUARIO.-LIC. JUAN CARMONA RAMOS.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO: 

MAXIMO ALONSO HEANANDEZ, promueve ante Juzgado diligen· 
cias de Información Testimonial Ad·Perpetuam para acreditar dere­
chos posesión propiedad respecto a un predio rústico ubicado en Yo· 
lotepec, Municipio de Santiago de Anaya, Hgo., medidas colindancias 
obran el Exp. 1105/990. 

Se hace saber· a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
avente lo haga valer conforme a la ley dentro del término que para 

.;;il efecto· se provee. 

3-1 

P.ctopan, Hgo., a4 de enero de 1991.-C. Actuario.-P.D.D. ISABEL 
SANCHEZ HERNA~DEZ.-Rúbrica. 

f).dminlstración de Rentas de Pachuca, Hgp. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO: 

EPIFANEO ANGELES MEJIA, promueve Información Testimonial 
acreditar derechos, posesión, propiedad por prescripción positiva, res· 
pecto a un predio rústico denominado "SIN NOMBRE", ubi.cado en 
la comunidad de Dextho de Victoria, Mpio. de San Salvador, Hgo., me­
didas y colindancias obran Exp. No. 1002/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente lo haga valer conforme a la ley y dentro del término que-pa­
ra el efecto se proVee. 

Publlquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
y ~So! de Hidalgo, lugares públicos y ubicación del Inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., a 23 de noviembre de 1990.-EI C. Act.uario.-P .. D.O. 
ISABEL SANCHEZ HEANANDEZ.-Rúbrfca. _ 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo .. Oerechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN€1A 
. ACTOPAN, HGO. 

EDICTO: 
RAF:AEL VARGAS JIMENEZ, promueve Información Testimonial Ad­

PerpeJ.uam, acreditar la posesión de un predio rústico (SIN NOMBRE), 
ubicado en la colonia La Floresta, Actopan, Hgo., medidas y colin­
dancias cobran en el Exp. No. 508/89. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro­
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa­
ra él efecto se provee. 

Publíquese por tres veces consecutivas en los periódicos El Sol de 
Hidalf10 y Oficial del Estado de Ja Ciudad de Pachuca, Hgo., lugares 
públicos y ubicación lnmueble. 3-'I 

Actopan, Hgo., a 19 de julio de 1990.-El G. Actuario.-P.D.D. OC­
TAVIO BAUTISTA ORTIZ.- Rúbrica. 

Adm'1nistración de Rentas de-Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO: 

. NATALIA HERNANDEZ GONZALEZ, promueve Información Testi­
monial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión de un predio rústico de­
nominado "EL CERRITO", Ubicado en San Miguel Acambay, Munici­
pio de San Salvador, Hgo., medidas y colindancias obran en el Exp. 
No. 779/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro­
movente lo haga valer conforme a la.ley, y dentro del término quepa· 
ra el efecto se provee .. 

Publíquese tres veces consecutivas en los periódicOs Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo., lugares 
públicos y ubicación inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., a 20 de Agosto de 1990.-EI C. Actuario.-P.D.D. 
ISABEL SANCHEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

E D 1 CTO: 

SAUL GONZALEZ TAPIA, promueve Información de Dominio acre­
dftar la posesióffdel predio U.ABANO ubicado en cerrada de 16 de Ene­
ro de Actopan·, Hgo., Medidas y colindancias obran Exp. No. 32/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro­
movente lo haga valer conforme a ta ley, y dentro del término quepa-
ra er efBcto se provee. . 

Puplíquese tres veces consecutivas, periódicos Oficial del Estado 
y. Nuevo Dfa, lugares públicos y ubicación del inmueble. 

'3-1 

Actopan, Hgo., Enero de 1991.-EI C. Actuario.-LIC. ISABEL 
SANCHEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Admii;-tfstraci6n de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

JUZGADO DE LO CIVIL 
TULANCINGO 

EDICTO 

VULFRANO LOPEZ_ FRAGOSSO, promueve Diligencias AD-PEAPE­
TUAM,- justificar hecho posesión predio rústico ubicado en Barrio Almoloya, 
Municipio· AcaUán, Hgo., medidas y collndancias obran Exp. 1896/90, 
publíquese tres veceS consecutivas ocho en ocho días periódico OFICIAL 
DEL ESTADO Y NUEVO .DIA, se edicta Ciudad, lugares públicos de cos· 
tumbre.- Convóquese personas creanse derecho pi'edio referencia, 
preséntense deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., Enero 4 de 1991.-C. ACTUARIO.- LIC. LOUADES PEREZ 
MAATINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentm . De.rechos Enterados Ene 11 91. 

JUZGADO MIXTO 
ATOTONILCO EL GRANDE 

EDICTO 

GRACIANO BACILLO TELLEZ promueve en este Juzgado Juicio Sucesorio 
lntestamen~o a bienes de AGUSTI~ BADILLO BADILLO, expediente 120/ 
9Ó, hágase conocimiento personas interesadas mejores derechos com­
parezcan ante este Juzgado a hacerlos valer oportunamente en el término de 
40 días contados a partir de la última publicación del edicto en el periódico 
Oficial del Estado, el cual se deberá publicar por tres veces consecutivas. 

3-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., enero de 1991 ~- B Secretario Actuario.· Lic. 
Ma. Gu~alupe Hernández Monroy.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. Enero de 1991. 
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR 
PACHUCA, HGD. 

EDICTO 

ARMANDO MAZARIEGOS ARELLANO demanda de REFUGIO EL­
DA ARMENTA VAZQUEZ, DIVORCIO NECESARIO. Expediente No. 
47/989. 

Emplácese a la Sra. REFUGIO ELDAARMENTA VAZQUEZ para que 
en término de cuarenta y cinco días contados a partir de la última pu­
blicación en Periódico Oficlal, de contestación a la demanda enta­
blada en su contra apercibida de declararla confesa en caso de no 
hacerlo. Copias traslado obrao Secretaria del Juzgado. 

Publiquese edicto por tres veces de siete en siete días, perió.di90 
Oficial del Estado y Sol de Hldalgo. 

3-1 
ATENTAMENTE-EL C. ACTUARIO FAMILIAR.-LIC. OFELIA GON­

ZALEZ HERNANDEZ.-Rúbricas. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

FORTUNATO DURAN OSORlO, promueve en éste Juzgado en la Vfa 
de Jurisdicción Voluntarla Diligencias sobre Información Testimonlal 
Ad-Perpetuam, respecto del predio RUSTICO denominado LAS PEÑAS 
que se encuentra ul;licado en el Municipio de Mezquititlán, Hgo. Perte­
neciente a éste Distrito Judicial, medidas y colindancias obran en el 
expediente número 155/990. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho qUe el pro· 
movente para que ejercite conforme a la Ley concediéndole un térmi· 
no de 40 dlas a partir de la última publicación. 

Publfquese el presente edicto' por tres veces consecutivas de 7 en 
7 días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y el Nuevo ora, 
as[ como en los lugares públicos de costumbre en este Distrito Judicial. 

3-1 
Metztltlán, Hgo., Diciembre 14'de 1990.-EL SECRETARIO ACTUA­

RIO.-LlC. FORTUNATO DURAN OSORIO.-Rúbricas. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

ALMA CLEMENCIA RODRIGUEZ SANCHEZ, promueve Juicio SU·. 
MARIO CIVIL, en contra de NORA GUADALUPE, ADRIAN VINICIO,AN·· 
OREA LUCILA, ANA ELBA Y PATRICIA AYDEEde apellido RODRlGUEZ 
SANCHEZ, expediente núm. 4181990, como otra demandada HILDA 
MARIA RODRIGUEZ SANCHEZ y de quién se desconoce su domici· 
lio, publfquese tres veces consecutivas Periódico Oficial del Estado 
y ei Sol de Hgo., hacíéndose saber a la demandada, se encuentra ins­
taurada en su contra demanda por ALMA CLEMENCIA. RODRIGUEZ 
SANCHEZ a efecto de comparecer a este Juzgado de contestación 
a la demanda en su contra término legal 20 dlas contados a partir del 
dfa slguient~ última publicación. Periódico. Oficial del Estado aperci· 
bido de no hacerlo se le tendrá presuntivamente confeso de los he­
chos que deje de contestar. 

3-1 
TIZAYUCA, HGO, A 31 DE O<l:[UBRE DE 1990.-C. ACTUARIO­

LIC. GRISELDA CHAVEZ ESCALONA-Rúbricas. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
ATOTONILCO, HIDALGO 

EDICTO. 

CELEDONIO OLVERA FRAGOSO promue;-e éste Juzgado Informa· 
ción Testimonial Ad-Perpetuam a tin de acreditar la posesión prescrip­
va predio urbano ubicado en Cruz de Mujer de Omitlán de·Juárez. Hgo., me­
d!das y colindancias constan expediente número 242/90, hágase ca· 
nacimiento personas interesadas mejores derechos há.gantos valer 
oportunamente, edicto se publicará tres veces consecuUvas periódi­
cos Oficial del Estado y El Nuevo Día edftanse Pachuca Hidalgo Y pa­
rájes públicos de cos.tumbre. 

3-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 3 de Enero de 1991.-El Secretario Actua· 
rio.-C. Lic. Ma. Guadalupe Hernández Monroy.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO 
HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

VENUSTIANÜ SAENZ HERNANDEZ, demanda a la C. MARTHA PA· 
TRICIA CORTES ESPINOZA en la Vía ORDINARIA CIVIL, Nulldad de 
la Escritura Pública número 1363, de 4 de Julio 1983, otorgada ante 
Notario Público Uno de Huejutla, Hgo., tildación de su inscripción nú­
inero 205 d.et libro Uno, sección primera, tomo uno de fecha 28 de Ju­
lio 1983; y reinvidicación del mismo predio, asi como pago de gastos 
y costas; por auto de fecha 20 de Septiembre de 1990, se ordena em­
plazar por edictos a la demandada quien deberá comparecer en tér· 
mino 40 días a partir últlnia publicación Periódico Oficial del Estado 
contestar demanda instaurada en su contra, apercibida de no hacer­
lo se tendrá presuntivamente confeso hechos dejare de contestar ie­
quiriéndola señale domicilio oir y recibir notificaciones ante el Juz­
gado Primera Instancia Huejut1a, Hgo., caso de no hacerlo se notifi­
cará par medio de Cédula se fije estrados éste Juzgado, quedando 
disposición de la demandada copias demanda en la Secretaria Civil 
y Familiar relativas al Expediente número 175/990. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódioco Oficial del Estado 
de Hidalgo y Sól de Hidalgo, de Pachuca, Hidalgo (Ocho en Ocho dfas). 

3-1 
Huejutla, Hgo., a 13.-de Noviembre de 1990.-C. SECRETARIO 

ACTUARIO-P.D.D. JOSE EMILIO ESPINO NAJERA.-Rúbricas. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
ATOTONILCO, HIDALGO 

EDICTO. 

HILARIO OLVERA FRAGOSO promueve en éste Juzgado Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam a fin de acreditar la posesión prescriptiva predio 
urbano ubicado en Cruz de Mujer Omltlán de Juárez Hgo., medidas y colin· 
dancias constan expediente número.252/90, hágase conocimiento per· 
sanas Interesadas mejores derechos háganlos valer oportunamente 
edicto se pi.Jblicará tres veces consecutivas Periódicos Oficial del Es­
tado y El Nuevo Día editanse Pachuca, Hidalgo y parájes públicos de 
costumbre. 3--1 

Atotonilco el Grande, Hgo.;3 de Enero de 1991.-EI Secretarlo Actua-
rio.-C. Lic. Ma. Guadalupe Hernándei Monroy.-Rúbrica. · 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
ATOTONILCO, HIDALGO 

EDICTO. 

EVERARDO OLVERA·MARTINEZ promueve éste Juzgado Informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam a fin de acreditar la posesión pres­
criptiva predio urbano ubicado en Cruz de Mujer de Omitlán de Juá­
rez Hidalgo, medidas y colindancias constan expediente número 243/90, 
hágase conocimiento personas interesadas mejores derechos hágan­

. los valer oportunamente, edicto se publicará tres veces consecutivas 
pe.riódicos Oficial del Estado y El Nuevo Dfa edltanse Pachuca Hidal· 
go y párajes públiccis de costumbre. 3-1 

Atotonilco el Grande,· Hgo., 3 de Enero de 1_991.-EI Secretario 
Actuario-e. ·uc. Ma. Guadalupe Hernández Monroy.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE P~IMERA INSTANCIA. 
HUICHAPAN, HGO. . 

EDICTO. 

JUAN ARTEAGA ARTEAGA, promueve DILIGENCIAS DE INFORMA­
CION de Dominio fin decláresele propietario predio rústico sin nom­
bre ubicado en la Ranchería de El Jaguey, Mpio., de Nopal_a, Hgo.­
Em~adronado a nombre de JUAN ARTEAGA ARTEAGA.- No. P/179.­
Medidas y linderos consta:n Expediente No. 455/90. 

Convocanse personas derecho oponerse.- Háganlo valer 
oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publíquense pre~ent~ tres 
veces consecutivas Periódico Oficial del Estado y Nuevo Dia Ciudad 

Pachuca, Hidalgo. 3-1 

Huichapan, Hgo., Noviembre 21de1990.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-EL C. ACTUARIO.-C. LIC. MAURO A. 
SANCHEZ.'-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Oerechos Enterados. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

E D 1 C.T O 

MARTIN FUENTES CRUZ, promueve Información Testimonial Ad­
Perpetuam, fin decláresele propietario predio rústico denominado Frac~ 
clón "LA LADERA", ubicado Ranchería de Dañú, Municipio Nopa!a, 
Hgo.- Empadronado Tesare ria No pala, Hgo., nombre JOSE FUENTES, 
número 943.- Medidas y linderos constan expediente 472/990. 

Convócase personas derechos oponerse, háganlo valer 
oportunamente. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil, publíquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódico OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE 
HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Relección.-Huichapan, Hgo., 12 de diciem· 
bre de 1990._.:...La C. Actuario y Secretario Civil- LIC. JULIANA ORTIZ 
TREJO-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-01-18. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 
REMATE 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

MANUEL MENDEZ JUAREZ, promueve en éste H. Juzgado en la Vía 
de Jurisdicción Voluntiaria Diligenci'as sobre Información Testimonial 
Ad-Perpe.tuam, íespecto del preaio RUSTICO denominado TIERRA SE­
CA que se encuentra ubicado en la Comunidad de Tlatepexe, perte­
neciente a éste Municipio y Distrito Judicial, medidas y colindancias 
obran en el Expediente número 1571990. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro­
movente para que lo ejercite conforme a la ley concediéndole un tér­
mino de 40 días a partir de la última ·publicación. 

Públiquese el pres9nle edicto por tres veces consecutivas de 7 en 
7 dias en los Periódicos Oficial del Gobierno del Estado y la Opinión, 
así como en lo~ lugares públicos de costumbre en éste Distrito 
Judicial. .. 

3-1 

Metztitlá.n, Hgo., 14 de diciembre de 1990.-EL SECRETARIO 
ACTUARIO-LIC. JUAN CARMONA RAMOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-01-17. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

Se convocan Postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el Loc_al de este H. Juzgado el dia 10. de M-arzo E D 1 C TO 
de 199"1 a las 10:30 horas, Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovi- EMMA CORELLA ISLAS, PROMOVIO DILIGENCIAS DE JURISDIC-
do por ESTEBAN GIRO HERNANDEZ TELLEZ Y/O ROBERTO G. JUA· · CION VOLUNTARIA, SOBRE INFORMACION TESTIMONIAL AD· 
REZ APUD, en contra de INMOVILIARIA GARI S.A. Y/O QUIEN LEGAL· PERPETUAM SOBRE UN PREDIO RUSTICO UBICADO EN EL BARRIO 

MENTE LP REPRESENTE Y/O ING.COSME MELO GONZALEZ,Exp.No. DE AMAQUE DENOMINADO "EL SOLAR" PERTENECIENTE AL MU· 
824/69; Se rematan: Una Casa-Habitación ubicada en el Lote 24, Man- NlCIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA CUYAS MEDIDAS v·cOLIN· 
zana t, del Fraccionamiento Elías Calles de esta ciudad, con Superfi- DANCIAS OBRAN EN EXPEDIENTE NUMERO 1603/90. 
cie 120.00 Mts. cuadrados.- Un bien inmueble ubicado en el Lóte 28, HAGASE SABER A TODA PERSONA CON IGUAL O MEJOR DEAE-

-,_ Manzana 8 actualmente calle Géminis No. 109 Fraccionamiento Ló- CHO POSESORIO QUE LA PROMOVENTE SOBRE EL PREDIO MOTJ­
pez Portillo de esta ciudad Con superficie 120.00 Mts., cuadrados cu- VO DE ESTE PROCEDIMIENTO PARA QUE LO EJERCITE CONFOR· 
yas rriedidas y colindancias obran en autos. ME A LA LEY, CONCEDIENDOLE UN TERMINO DE 20 DIAS CONTA· 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes DOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION EN EL PEAIOOICO OFl-
de $ 76'380,000.00 (SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CIAL DEL ESTADO. 
OCHENTA MIL PESOS 001100 M.N.) VALOR PERICIAL. PUBLIQUESE EDICTOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL 

PubHquese edictos por tres veces consecutivas dentro de 9 nueve PERJODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, ASI CO-
días en los lugares públicos de costumbre; asi como en el lugar don- MO EN LOS TABLEROS NOTIFICADORES DE COSTUMBRE DE ES· 
de se encuentran los inmuebles y en el Sol de Hidalgo y El Periódico TA CIUDAD Y EN El DE LA UBICAC10N DEL PREDIO. 3-1 
01'iciat del Estado. 3-1 

Pachuca, Hgo., Enero de 1991.-La C. Actuario.- LIC. MARIA EUGE­
NI/\ S!LVA MARTlNEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. DerechÜs Enterados. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
TULANCINGO, HGO. ENERO 10 de 1991. DICTADO en el Juicio OR­
DINARIO CIVIL, promovido por PAULA VELAZQUEZ ESPITIA vs. BUL­
MARO MONTlEL HERNANDEZ, exp. 139/90.- Por presentada PAULA 
VELAZQUEZ ES PITIA, cori su escrito de cuenta, visto. su cante-nido 
y con fundamento en Jos artículos 288, 294, 295, 296, 627 del Código 
de Procediinientos Civiles se ACUERDA.-1.-... 11.-Por a:cUsada la rebel­
día que hace valer fa promovente en el de cuenta. 111.-Se abre auto ad­
lisorio de pruebas admitiéndose las·de la parte aetora las ofrecidas 

mediante escrito de B de noviembre de "1990, eligiéndose para su de~ 
sahogo la forma oral.-IV.-Se señalan las 10:00 diez horas del día 22 
de MARZO del año en curso, para desahogo de la Audiencia de Prue­
bas, Alegatos y Sentencia.--V.-En preparación dEi Ja Testimonial a cargo 

de ABIMAEL BARRERA CORTES, MAXIMINA VEGA CORTES, HER· 

LINDO ESPITIA GODINEZ Y ANTONIO MAROU~ MALDONADO se 

requiere al oferente presente sus testigos aperci,bidos que si no lo 

hace sEirá declarada desierta dicha probanza.- VI.- En preparación de 

la prueba recono,cimiento de firma a 'carg~ de ROSA ZARCO MO· 

RALES Y RICARDO CORTES MARQUEZ se requiere al oferente pre­
sentarlos día y hora setialado apercibido 'que si no Jo hace será declara-

da. desierta dicha prueba.- VII Inspección Jüdicial se desahogará el 

día. de la audiencia.- Vfll Publfquese el presente auto por dos veces 

consecutivas en el periódico--OFICIAL DEL ESTADO. 
2-1 

fulancíngo, Hgo:, Enero.de 1991.-C. ACTUARIO.-P.D.D. AARON 
RAUL PEREZ RODRIGUEZ.-Rúbrica 

Ad'11insltración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos -Enterados. 

Pachuca, Hgo., a 14 de Dicieffibre de 1990.-C. ACTUAR 1 C­
LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO-Rúbrica. 

Administración de Rentas berechos Enterados 91-01-18. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

AURELIA DORANTES CHAVEZ, promueve Información de DominiO, 
fín decláresele propietaria predio rústico ''TZADHO", ubicado Segunda 
Manzana Barrio de Hidalgo, Tecozautla, Hgo.- Empadronado nombre 
CHAVEZ MARIA, número R/738.- Medidas y linderos constan expedien­
te 476/990. 

Con\iócase personas derechos oponerse, háganlo valer 
oportunamente. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil, publíquese presente TRES 
VECES CONSECUTfVAS, periódico OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO 
GRAFICO, Pachuca, Hgo. 3-1 

Sufragio Efectivo. No Relección.-Huicha¡:)an, Hgo., 2 de enero de 
"1991.-La C. Secretario Civil y Actuario.-LtC. JULIANA ORTIZ 
TREJO-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 91-01-18. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MANUELA ORTEGA VELAZQUEZ, promueve juicio Ordinario Civil 
contra MANUEL MELO· PEREZ Y AURORA AAMJREZ DE MELO Exp. 
Núm. 688/89, por medio de edictos se publiquen por dos veces con­
secutivas periódico Oficial del Estado, hágase saber a la parte deman­
dada que se ha señalado techa para la audiencia de pruebas y que . 
se celebrará a las 10:00 horas del día 18 de marzo de 1991. 2-1 

Tulancingo, Hgo., Enero de "1991.-C. Actuario.-P.D.D. LOURDES 
PEREZ MARTINEZ.-Aúbrica. 
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